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RESUMEN 

 

El objetivo de la investigación fue, evaluar el grado de cumplimiento de las buenas 

prácticas de almacenamiento (BPA) y buenas prácticas de dispensación (BPD) en las 

oficinas farmacéuticas del distrito de Ate Vitarte, Lima - 2022. Se abordó mediante el método 

deductivo, enfoque cuantitativo, descriptivo, no experimental, transversal. La muestra fue 

221 oficinas farmacéuticas, 38 (farmacias) y 183 (boticas). Como técnica se utilizó la 

observación, su instrumento una guía de observación. Resultados: el cumplimiento de BPA 

en áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas fue en un 41.53% (bajo boticas) y 47.37% (alto 

farmacias); infraestructura 39.89% (medio boticas), 44.74% (alto farmacias); organización 

interna 62.84% (bajo boticas) y 52.63% (alto farmacias); recursos humanos 43.17% (bajo 

boticas) y 52.63% (alto farmacias); recursos materiales y equipamiento 38.25% (bajo 

boticas) y 36.84% (alto farmacias); seguridad y mantenimiento 54.64% (bajo boticas) y 

47.37% (alto farmacias); y, técnicas de manejo 48.63% (bajo boticas) y 50% (alto 

farmacias). Las BPD, en personal responsable de la dispensación y/o expendio un 53.55% 

(bajo boticas) y 52.63% (alto farmacias); recepción y validación de la receta 52.46% (bajo 

boticas) y 39.47% (alto farmacias); análisis e interpretación de la receta 39.89% (bajo 

boticas) y 52.63% (alto farmacias); preparación y selección de productos para su entrega 

48.09% (bajo boticas) y 55.26% (alto farmacias); manejo de registros 52.46% (bajo boticas) 

y 57.89% (alto farmacias) y entrega del producto e información por el dispensador 63.93% 

(bajo boticas) y 63.16% (alto farmacias). Conclusión, las boticas presentan un nivel bajo de 

cumplimiento de BPA (49.18%) y BPD (54.64%), mientras que las farmacias un 

cumplimiento alto de BPA (44.74%) y BPD (47.37%). 

Palabras clave: buenas prácticas de almacenamiento (BPA), buenas prácticas de 

dispensación (BPD), oficinas farmacéuticas. 
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ABSTRACT 

The objective of the research was to evaluate the degree of compliance with good storage 

practices (BPA) and good dispensing practices (BPD) in the pharmaceutical offices of the 

Ate Vitarte district, Lima - 2022. It was addressed using the deductive method, quantitative, 

descriptive, non-experimental, cross-sectional approach. The sample was 221 

pharmaceutical offices, 38 (pharmacies) and 183 (pharmacies). Observation was used as a 

technique, its instrument an observation guide. Results: compliance with BPA in delimited, 

orderly and labeled areas was 41.53% (low pharmacies) and 47.37% (high pharmacies); 

infrastructure 39.89% (medium drugstores), 44.74% (high pharmacies); internal 

organization 62.84% (low pharmacies) and 52.63% (high pharmacies); human resources 

43.17% (low pharmacies) and 52.63% (high pharmacies); material resources and equipment 

38.25% (low pharmacies) and 36.84% (high pharmacies); security and maintenance 54.64% 

(low pharmacies) and 47.37% (high pharmacies); and management techniques 48.63% 

(under pharmacies) and 50% (high pharmacies). The BPD, in personnel responsible for the 

dispensation and/or sale, 53.55% (under pharmacies) and 52.63% (high pharmacies); 

reception and validation of the prescription 52.46% (under pharmacies) and 39.47% (high 

pharmacies); analysis and interpretation of the prescription 39.89% (under pharmacies) and 

52.63% (high pharmacies); preparation and selection of products for delivery 48.09% (low 

pharmacies) and 55.26% (high pharmacies); record management 52.46% (under 

pharmacies) and 57.89% (high pharmacies) and delivery of the product and information by 

the dispenser 63.93% (under pharmacies) and 63.16% (high pharmacies). Conclusion, 

pharmacies have a low level of compliance with BPA (49.18%) and BPD (54.64%), while 

pharmacies have a high compliance with BPA (44.74%) and BPD (47.37%). 

Keywords: good storage practices (BPA), good dispensing practices (BPD), pharmaceutical 

offices. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Las oficinas farmacéuticas son establecimientos farmacéuticos que involucran a las 

farmacias y boticas, dedicadas a la comercialización, dispensación y expendio de los 

productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios; es decir son los 

encargados de la entrega final de los medicamentos al usuario. Funcionan bajo la dirección 

técnica de un profesional químico farmacéutico, quien se hace responsable de cumplir y 

hacer las buenas prácticas, que involucra de manera preponderante las buenas prácticas de 

almacenamiento (conservación del producto) y buenas prácticas de dispensación (entrega 

adecuada del medicamento al usuario), por lo que mediante este trabajo se busca evaluar el 

cumplimiento de las buenas prácticas de almacenamiento y dispensación en las farmacias y 

boticas del distrito de Ate en el 2022.  

Para ello el trabajo se ha estructurado de la siguiente forma: 

En el capítulo I, se presenta el problema, los objetivos, la justificación y las limitaciones. En 

el capítulo II, se desarrolla el marco teórico con los antecedentes nacionales, internacionales 

y las bases teóricas. En el capítulo III, se desarrolla los aspectos metodológicos mediante el 

cual se ha desarrollado la investigación; así como las técnicas e instrumentos utilizados para 

recoger los datos. En el capítulo IV, se presenta los resultados y la discusión de los mismos, 

finalmente en el capítulo V, se presenta las conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I. EL PROBLEMA 

 

1.1 Planteamiento del problema 

Las buenas prácticas de oficina farmacéutica comprenden el cumplimiento de una 

serie de disposiciones previstas en el manual de buenas prácticas de almacenamiento 

y las buenas prácticas de dispensación, teniendo como responsable de su 

cumplimiento al profesional químico farmacéutico (1). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), señala que, la salud es fundamental 

para la satisfacción y el bienestar de la población (2). Sin embargo, existen limitantes 

que no permiten alcanzar un buen estado de salud, entre ellos la limitación a acceder 

a medicamentos de calidad, obstáculos en el acceso a profesionales sanitarios 

capacitados y a la atención médica, personal sanitario inadecuado, costes 

inabordables a la atención sanitaria y baja cualificación de los profesionales 

sanitarios (2). 

Los medicamentos y dispositivos médicos son elementos esenciales en la atención 

sanitaria, cuando se accede a ellos se previene y trata casi todas las enfermedades; 

sin embargo, para garantizar la calidad de los medicamentos y funcionalidad de los 

dispositivos médicos, se debe almacenar y distribuir bajo ciertos estándares de 

calidad, que involucra las buenas condiciones de almacenamiento y la correcta 

dispensación de los mismos, que implica el monitoreo constante durante su 

almacenamiento, la selección adecuada, las dosis correctas, el cumplimiento del 

tratamiento prescrito, las interacciones entre medicamentos y alimentos, las 

reacciones adversas de los medicamentos acompañada de una adecuada y suficiente 
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información por parte del profesional químico farmacéutico de las oficinas 

farmacéuticas (2, 3). 

En el Perú, el aprovisionamiento de medicamentos y dispositivos médicos en mayor 

proporción, están a cargo de las farmacias y boticas privadas, un sector bastante 

regulado y supervisado por las autoridades reguladoras de medicamentos de nivel 

nacional, regional y local, quienes se encargan del control y vigilancia sanitaria de 

las oficinas farmacéuticas, para verificar el cumplimiento de las buenas prácticas de 

almacenamiento (BPA) y buenas prácticas de dispensación (BPD); a fin de garantizar 

a la población el acceso a medicamentos de calidad y con la debida información 

según su prescripción médica (3, 4). 

Según reportes emitidos por las autoridades reguladoras de medicamentos, existen 

graves problemas en cuanto al cumplimiento de las buenas prácticas en las oficinas 

farmacéuticas, siendo las más frecuentes: la ausencia del director técnico durante el 

horario de funcionamiento, malas condiciones de almacenamiento, inexistencia de 

libros de ocurrencias y psicotrópicos, áreas no implementadas, dispensación de 

medicamentos éticos sin receta médica, falta de registro de temperatura, 

procedimientos desactualizados, almacenamiento de productos de procedencia 

desconocida, con fecha de expiración vencida entre otros, que ponen en grave riesgo 

la salud de la población (5, 6, 7). 

El no cumplimiento de BPA y BPD es un problema de salud pública grave, toda vez 

que pone en riesgo la salud pública en tres aspectos: conservación de la calidad, 

acceso y el uso racional de los medicamentos, lo que motiva a realizar una evaluación 

del cumplimiento de BPA y BPD en las oficinas farmacéuticas del distrito de Ate 

Vitarte a fin de verificar también el trabajo del director técnico, quien es el 
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responsable del cumplimiento de las buenas prácticas y que se brinde una atención 

adecuada a los pacientes (8). 

Por las razones antes descritas, con la presente investigación se pretende evaluar el 

cumplimiento de las BPA y BPD en las oficinas farmacéuticas del distrito de Ate 

Vitarte, 2022, ya que los resultados servirán a los representantes de las oficinas 

farmacéuticas para mejorar sus procesos de gestión, brindar una mejor atención a los 

pacientes y evitar las multas por parte de la autoridad sanitaria. 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento y 

Buenas Prácticas de Dispensación en las Oficinas Farmacéuticas del distrito de Ate 

Vitarte, Lima - 2022? 

1.2.2.    Problemas específicos 

 ¿Cuál es el grado de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento 

en las Oficinas Farmacéuticas del distrito de Ate Vitarte, Lima - 2022? 

 ¿Cuál es el grado de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Dispensación en 

las Oficinas Farmacéuticas del distrito de Ate Vitarte, Lima - 2022? 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Evaluar el grado de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento y 

Buenas Prácticas de Dispensación en las Oficinas Farmacéuticas del distrito de Ate 

Vitarte, Lima - 2022. 
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1.3.2 Objetivos específicos 

 Evaluar el grado de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento en 

las Oficinas Farmacéuticas del distrito de Ate Vitarte, Lima – 2022. 

 Evaluar el grado de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Dispensación en las 

Oficinas Farmacéuticas del distrito de Ate Vitarte, Lima – 2022. 

1.4 Justificación de la investigación 

1.4.1 Teórica 

La teoría refiere que para conservar y garantizar la seguridad, calidad y eficacia de 

los medicamentos en las oficinas farmacéuticas, es necesario cumplir con las 

disposiciones de las buenas prácticas de almacenamiento; de igual forma, para 

garantizar el uso adecuado de los productos, es necesario que el profesional químico 

farmacéutico realice el acto de dispensación cumpliendo lo establecido en las buenas 

prácticas de dispensación; sin embargo, este cumplimiento no se da a cabalidad,  

principalmente en boticas, porque no cuentan con la presencia permanente del 

profesional químico farmacéutico. Es por ello que, mediante esta investigación, se 

pretende evaluar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento y 

Dispensación en las Oficinas Farmacéuticas de un distrito de Lima, y a partir de los 

resultados proponer planes de mejora a fin de mejorar las condiciones de 

almacenamiento y dispensación de los medicamentos. 

1.4.2 Metodológica 

Metodológicamente el estudio aporta el instrumento de recolección de datos en la 

evaluación del cumplimiento de buenas prácticas de almacenamiento y buenas 

prácticas de dispensación en las oficinas farmacéuticas, que consiste en una guía de 
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observación, que fueron validados por juicio de expertos y que podrían ser utilizadas 

en futuras investigaciones relacionadas al tema.  

1.4.3 Práctica 

Desde el punto de vista práctico, los resultados de la evaluación del cumplimiento de 

las Buenas Prácticas de Almacenamiento y Buenas Prácticas de Dispensación en las 

Oficinas Farmacéuticas de un distrito de Lima, permitirá a los químicos 

farmacéuticos, los representantes y/o propietarios, a mejorar sus procesos para 

cumplir con las normas sanitarias vigentes y evitar sanciones administrativas; del 

mismo modo, permite a las autoridades reguladoras sanitarias, conocer datos 

actualizados sobre el cumplimiento de las BPA y BPD. 

1.5 Limitaciones de la investigación 

Se realizó la autoinspección a las oficinas farmacéuticas (farmacias y boticas) en una 

sola oportunidad, algunas de las boticas que usualmente se encontraban atendiendo 

al público solo por personal técnico en farmacia, no permitieron realizar la 

autoinspección, manifestando que el químico farmacéutico o propietario no se 

encuentra, en algunas otras farmacias y boticas no se pudo acceder debido a que las 

pistas y veredas se encontraban en refaccionamiento y estaban cerradas; sin embargo, 

debido a que la autoinspección se realizó en diferentes oficinas farmacéuticas del 

distrito de Ate Vitarte en un periodo de tiempo determinado, esto es en octubre y 

noviembre de 2022, la información estaría brindando un estimado razonable de las 

condiciones en las que realizan el almacenamiento y dispensación de los 

medicamentos en las oficinas farmacéuticas. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

2.1.1.   Nacional 

Chalco G. J. y Jacinto Y. E., (2022) en su investigación tuvieron como objetivo 

“evaluar las oficinas farmacéuticas (farmacias y boticas) del distrito de Alto Selva 

Alegre, el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento y Buenas 

Prácticas de Dispensación, de acuerdo con el D.S. 014-2011- SA, modificatorias y 

Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento y Manual de Buenas Prácticas de 

Dispensación”. La metodología fue de diseño observacional, transversal, enfoque 

cuantitativo, de tipo descriptivo. La muestra estuvo constituida por 68 oficinas 

farmacéuticas (55 boticas y 13 farmacias), utilizaron el muestreo no probabilístico 

por conveniencia. Como técnica utilizaron una encuesta de 25 preguntas, que fue 

validado previamente por cinco expertos. Como resultados hallaron que, la 

calificación del cumplimiento de las BPA y BPD en las oficinas farmacéuticas es 

regular en la mayoría de los casos y que dentro de ellos las farmacias son las que 

obtuvieron una calificación buena y las boticas una calificación mala (9). 

Jaen C. M., (2021) en su investigación tuvo como objetivo “evaluar el cumplimiento 

de las buenas prácticas de prescripción y dispensación de productos farmacéuticos, 

según tipo de prestación, en el Hospital Regional Honorio Delgado Espinoza de 

Arequipa”. Fue un estudio de tipo descriptivo cuantitativo, de corte transversal. Su 

población estuvo constituida por 2,729 recetas del SIS y 2,559 recetas de ventas 

atendidas en el Servicio de Farmacia en la primera quincena de agosto 2020. Su 

muestra fue de 220 recetas del SIS y 220 recetas de ventas, seleccionadas por 

conveniencia.  Como resultado halló que, todas las recetas de SIS y el 82.27% de 
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ventas presentan errores de prescripción, siendo los errores más frecuentes en las 

abreviaturas: 425 (96.59%), en la presentación: 364 (87.72%), en la concentración: 

43.96% y el 37.09% de la forma farmacéutica. Del total de errores de abreviaturas, 

el 88.94% son en la forma farmacéutica y, no se encuentra en el Petitorio (66.13%). 

En las prácticas de dispensación, ninguna receta del SIS y 20.45 % de ventas 

presentan errores. Los errores de dispensación más frecuente fueron la no retención 

de receta: 38 (84.44%), seguido por la caducidad: 7 (15.56%). Concluyó que, todas 

las recetas presentan algún tipo de error, siendo más frecuentes los de prescripción y 

en las recetas de venta, específicamente en las abreviaturas; en la dispensación el 

error frecuente fue la no retención de la receta (10). 

Alvarado S. y Chávez I. O., (2021) se plantearon como objetivo “identificar el nivel 

del cumplimiento de las buenas prácticas de almacenamiento en farmacias y boticas 

aledañas al Hospital San Juan de Lurigancho”. El método fue de tipo no 

experimental, de diseño descriptivo transversal. Utilizaron como técnica la encuesta 

y su instrumento un cuestionario aplicado a 22 oficinas farmacéuticas. Los datos 

fueron analizados mediante estadística descriptiva de tendencia central. Como 

resultado hallaron que, el nivel de cumplimiento de las BPA para las 22 oficinas 

farmacéuticas fue de nivel alto respecto a la infraestructura; recursos materiales; 

seguridad y mantenimiento; limpieza y técnicas de manejo y distribución. Se halló 

un nivel medio en la organización interna y el personal. Concluyeron que el nivel de 

cumplimiento de las BPA en farmacias y boticas aledañas al Hospital San Juan de 

Lurigancho en el periodo de octubre a diciembre del 2020 presentaron un nivel alto 

con un 82% (18) y nivel medio con un 18% (11). 

Carizales Y. J., (2021) en su estudio tuvo como objetivo “evaluar el cumplimiento 

de las Buenas Prácticas de Dispensación de medicamentos en establecimientos 
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farmacéuticos del barrio Laykakota, Puno 2021”. Fue un estudio de tipo descriptivo 

no experimental, prospectivo, de corte transversal, observacional. La población 

estuvo constituida por farmacias y boticas del barrio Laykakota de Puno. Su muestra 

fueron 30 oficinas farmacéuticas, obtenidas por muestreo no probabilístico por 

conveniencia. Utilizó como técnica una encuesta. Como resultado obtuvo que, del 

total de 30 oficinas farmacéuticas (100%), 7 (23,3%), cumplen con las BPD (Bueno), 

19 establecimientos (63,3%), cumplen medianamente (Regular) y 4 establecimientos 

(13,3%) no cumplen con las BPD en cuanto a la recepción de la prescripción, 

validación de la prescripción, interpretación de la prescripción, preparación de los 

productos y entrega de los productos. Concluye que, las oficinas farmacéuticas no 

cumplen completamente las buenas BPD ya que más del 75% de los encuestados se 

encuentran en el nivel regular y malo, en los puntos: recepción de productos, 

validación de la receta, interpretación de la prescripción, preparación de los 

productos y entrega de los mismos, esto se debe a que en la mayoría de las farmacias 

y boticas no se encontró al Químico Farmacéutico en el horario de trabajo, y que no 

hay un control estricto por DIREMID en el departamento de Puno (12). 

Muñante J. A., (2021) en su investigación tuvo como objetivo “determinar el nivel 

de cumplimiento de las dimensiones y los factores demográficos relacionados con el 

usuario asociados a las Buenas Prácticas de Dispensación en farmacias del Hospital 

EsSalud Félix Torrealva Gutiérrez de Ica, 2019”. Fue una investigación aplicada, de 

nivel descriptiva - correlacional, de corte transversal. La muestra estuvo constituida 

por 178 usuarios. La técnica fue una encuesta. Como resultado halló que, existe un 

cumplimiento regular de dispensación (13,5%), en el 2.3% de los usuarios se cumplió 

con BPD con la recepción y validación de recetas, mientras que el 43,8% fue atendido 

con malas prácticas. En cuanto al análisis e interpretación de la receta, se halló que 
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en el 43,3% se cumplió en un nivel regular, mientras que en el 56,7% de los 

encuestados la dispensación fue mala. El 4,5% de los usuarios informaron que fueron 

atendidos en BPD en la dimensión registro, mientras que el 61,2% de ellos fueron 

atendidos con malas prácticas. El 8.4% fueron atendidos con regulares prácticas en 

cuanto a la entrega e información por el dispensador. Concluyó que, en el 91,6% de 

pacientes las BPD fueron malas, en el 8,4% las BPD fue regular (13). 

Cuya M. L. y Pajuelo J. E., (2021) tuvieron como objetivo “evaluar si se aplican 

Buenas Prácticas de Almacenamiento para la correcta conservación de productos 

farmacéuticos en las boticas del distrito de Bellavista Callao 2021”. Utilizaron el 

método deductivo, de enfoque cuantitativo, una investigación de tipo básica, de nivel 

descriptivo, longitudinal y prospectivo. Hallaron como resultado que, el 

cumplimiento promedio de las BPA respecto al sistema de aseguramiento de la 

calidad fue del 18.00% (bajo) en la primera visita, 27.00% (bajo) en la segunda visita 

y 35.00% (bajo) en la tercera visita. Respecto a las instalaciones y distribución, en lo 

referente a ubicación cuentan con las áreas requeridas, mantiene el trabajo óptimo 

fue del 40.00% (bajo) en la primera visita, 47.00% (bajo) en la segunda visita y 

50.00% (medio) en la tercera visita. Respecto a la documentación cuentan con los 

libros oficiales, POES entre otros documentos fue del 29.00% (bajo) en la primera 

visita, 39.00% (bajo) en la segunda visita y 54.00% (medio) en la tercera visita. 

Respecto a los recursos humanos conoce comprende, cumple y hace cumplir lo 

establecido en el Manual de BPA fue del 23.00% (bajo) en la primera visita, 35.00% 

(bajo) en la segunda visita y 36.00% (bajo) en la tercera visita. Concluyeron que, los 

puntos evaluados de las BPA en las cinco boticas tuvieron un cumplimiento del 

27.50% (bajo) en la primera visita, 37.00% (bajo) en la segunda visita y por último 
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43.75% (bajo) en la tercera visita; aunque es importante resaltar que presentaron una 

mejora progresiva en el cumplimiento de las BPA (14). 

Andia P. V., (2020) en su estudio tuvo como objetivo “determinar el cumplimiento 

de las buenas prácticas de dispensación en la atención farmacéutica de las boticas de 

la DIRIS Lima Centro, 2019”. La investigación fue de tipo básica, de nivel 

descriptivo, de corte transversal con enfoque cuantitativo y de diseño no 

experimental. Su muestra estuvo conformada por 70 actas de inspección para oficinas 

farmacéuticas, seleccionadas mediante el muestreo probabilístico por conveniencia. 

Utilizó como técnica el análisis documental y se recolectó los datos mediante una 

lista de cotejo previamente validado por juicio de expertos. La confiabilidad del 

instrumento se determinó mediante el coeficiente Kuder Richardson (KR-20) cuyo 

resultado fue 0,959 indicando un alto nivel de confiabilidad. Como resultado obtuvo 

que, el cumplimiento de las BPD en la atención farmacéutica de las boticas de la 

DIRIS Lima Centro fue menor 29,7±20,1%, respecto al 100% de cumplimiento. 

Concluyó que, no todas las boticas inspeccionadas cumplían con realizar las BPD, 

siendo necesario fortalecer la atención farmacéutica para brindar una correcta 

dispensación y fomentar el uso racional de los medicamentos, en salvaguarda de la 

salud pública (15). 

Escudero P. V. y Huanca G. L., (2019) tuvieron como objetivo “evaluar el 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Dispensación de medicamentos en 

farmacias y boticas del distrito de La Victoria, Lima - Perú en el periodo junio 2018 

- mayo 2019”. El método empleado fue de tipo descriptivo, diseño observacional, 

transversal y prospectivo. Tuvieron como muestra 117 oficinas farmacéuticas del 

distrito de La Victoria registradas en la DIGEMID. Hallaron como resultado que, el 

80,3% de la atención fue brindado por el técnico en farmacia, en el 38,5% cambiaron 
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la totalidad de la receta y en el 37,6% cambiaron uno de los medicamentos, el 56,5% 

de los Químicos Farmacéuticos brindo una actitud orientadora y educadora, el 100% 

del total de oficinas farmacéuticas realizaron atenciones sin receta médica, 68,0% del 

mismo total fueron medicamento no OTC, el grupo farmacológico más sugeridos 

fueron los AINEs con 29,9%. Concluyeron que, existe un alto % de incumplimiento 

de las BPD de medicamentos en farmacias y boticas del distrito de La Victoria, Lima 

- Perú en el periodo junio 2018 - mayo 2019 (16). 

Merino H. A., (2019) en su estudio tuvo como objetivo “verificar la evaluación y 

cumplimiento de los 55 indicadores en las 7 dimensiones de las buenas prácticas de 

almacenamiento”. Su metodología fue descriptiva, transversal y prospectivo. Su 

población-muestra fue la farmacia de centro quirúrgico del Hospital III José 

Cayetano Heredia. Como instrumento utilizó el acta de inspección para 

establecimientos elaborado por la DIGEMID. Como resultado halló lo siguiente: 

existe cumplimento de las BPA en un nivel alto > a 80%, nivel medio entre 80%-

50% y un nivel bajo < 50%. Los resultados evidencian el nivel de cumplimiento en 

las siguientes dimensiones: áreas delimitadas, ordenadas, rotuladas con un 57.12%; 

infraestructura con un 40%; organización interna un 66.66%; recursos humanos con 

un 81.25%; recursos materiales con un 66.64%; seguridad industrial y mantenimiento 

con un 28.56% y finalmente técnicas de manejo y distribución con un 40% (17). 

2.1.2.   Internacional 

En el escenario internacional es limitada la información relacionada al cumplimiento 

de buenas prácticas de almacenamiento y dispensación en las oficinas farmacéuticas, 

por lo que se presenta solo los que se encontró disponible al momento de redactar el 

presente proyecto: 
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Tinoco Y. R. y Torres F. R., (2018) en su investigación plantearon como objetivo 

“evaluar las buenas prácticas de farmacia que se desarrollan en la farmacia del centro 

de salud Félix Pedro Picado Sutiava de la ciudad de León”. Fue un estudio de tipo 

descriptivo, de corte transversal de diseño no experimental. Su muestra estuvo 

constituida por 100 pacientes, el método de muestreo fue no probabilístico por 

conveniencia. Para la recolección de datos utilizaron la encuesta que fue aplicada a 

pacientes y personal farmacéutico de la farmacia. También utilizaron el método de 

observación para el llenado de la ficha de recolección de datos con el fin de evaluar 

el cumplimiento de las buenas prácticas de farmacia. Como resultados hallaron que 

el 100% del personal farmacéutico tiene conocimiento sobre buenas prácticas en 

farmacia; sin embargo, no llevan a cabo el buen almacenamiento de los 

medicamentos y la dispensación de estos a los pacientes. El personal tiene 

dificultades en el despacho, en el control de temperatura de ambiente y el tamaño del 

área de almacenaje; asimismo, tienen dificultades en la interpretación de las recetas 

y orientación al paciente (18). 

Luque C. N., (2017) en su estudio planteó como objetivo “la implementación de 

Buenas Prácticas de Almacenamiento en la bodega de los productos farmacéuticos 

del Laboratorio Químico Cevallos S.A.”. Partió haciendo un diagnóstico a las 

bodegas de medicamentos mediante un check list basados en el Reglamento de 

Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución y Transporte para 

Establecimientos Farmacéuticos (Acuerdo No. 00004872). A partir de las no 

conformidades halladas en la etapa diagnóstica elaboró manuales, procedimientos, 

instructivos y registros, que al ponerlas en práctica evidenció el cumplimiento de las 

normas de BPA, con la garantía de que los procesos que se llevan a cabo después de 

la implementación los documentos son de calidad. Por lo que el Laboratorio Cevallos 
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podría iniciar el proceso de acreditación (19). 

 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Buenas prácticas de oficina farmacéutica (BPOF) 

Las BPOF, constituyen un conjunto de disposiciones establecidas para garantizar de 

manera integral el cumplimiento de las buenas prácticas de almacenamiento (BPA), 

buenas prácticas de farmacovigilancia (BPFV), buenas prácticas de dispensación 

(BPD) y cuando corresponda, las de buenas prácticas de distribución y transporte 

(BPDT) y de seguimiento farmacoterapéutico (SFTP) (20, 21). 

2.2.2.  Buenas prácticas de almacenamiento (BPA) 

 Las BPA, implica un conjunto de disposiciones que establecen los requisitos y 

procedimientos operativos que deben cumplir las oficinas farmacéuticas que 

desarrollan actividades de: almacenamiento, comercialización, distribución, 

dispensación y expendio de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 

productos sanitarios, con la finalidad de asegurar el mantenimiento y conservación 

de las características técnicas en las que fueron autorizados en el registro sanitario 

los productos durante el proceso de almacenamiento y dispensación (20, 22).  

2.2.2.1. Dimensiones de las buenas prácticas de almacenamiento (BPA)  

a) Áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas   

Según las normas sanitarias vigentes, las oficinas farmacéuticas deben contar con un 

área destinada a la recepción de productos, un área de dispensación y/o expendio, 

destinada a la atención a los pacientes, un área de almacenamiento destinada al 

almacenaje de los productos para su dispensación, área de productos controlados 
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destinada al almacenaje de productos que requieran condiciones especiales de 

almacenamiento, área de baja o rechazados destinado para almacenar productos con 

observaciones sanitarias, área de devoluciones destinada al almacenaje de productos 

que son devueltos por el paciente o productos que deben ser devueltos a los 

proveedores; y, otras debidamente delimitadas e identificadas (22, 23). Estas áreas 

deben ser directamente proporcionales al volumen, frecuencia de compras, rotación 

y condiciones especiales de almacenamiento (22, 23). 

b) Infraestructura 

Los locales, ambientes e instalaciones de las oficinas farmacéuticas deben contar con 

todas las áreas delimitadas e identificadas, la infraestructura debe ser de material que 

permita garantizar la conservación, almacenamiento y mantenimiento de las 

condiciones de los productos autorizados en su registro o notificación sanitaria 

obligatoria, preservando siempre su calidad y funcionalidad (23, 24). Los espacios 

deben permitir el desplazamiento de las personas y facilitar el desarrollo de sus 

actividades; las paredes, techos, pisos deben ser de material noble, lisas, fáciles de 

limpiar y cubiertas con pintura, deben contar con servicios de agua, luz, servicios 

higiénicos, una adecuada iluminación y con temperatura controlada (23, 24).  

c) Organización interna 

La organización interna consiste en la determinación de estructuras, funciones y 

responsabilidades del personal para simplificar las actividades que se desarrollan en 

la oficina farmacéutica (24). Por ello se debe contar con un manual de organización 

y funciones, la identificación del director técnico y su horario de atención debe estar 

visible para el público, la distancia entre los estantes debe ser funcionales para el 

desarrollo de las actividades, no debe existir productos colocados directamente en el 
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piso, deben estar protegidos de la luz solar, deben contar con la relación de productos 

que requieran condiciones especiales de almacenamiento (24). 

d) Recursos humanos 

Las oficinas farmacéuticas funcionan bajo la dirección técnica de un profesional 

químico farmacéutico, quien puede también contar con químicos farmacéuticos 

asistentes y personal técnico en farmacia, quienes deben contar con la experiencia y 

calificación necesaria para ejecutar las tareas encomendadas según las buenas 

prácticas; asimismo, sus responsabilidades y funciones deben especificarse por 

escrito y no deben ser excesivas para no poner en riesgo la calidad de su trabajo (23, 

24). Debe recibir capacitación antes de iniciar su trabajo, debe permanecer en el 

establecimiento dentro de su horario de labor y durante el horario de funcionamiento 

del establecimiento, vestir uniforme limpio, mantenerse aseado y realizarse un 

examen médico periódico; no debe fumar, beber o consumir alimentos dentro del 

establecimiento (23, 24).  El responsable de hacer cumplir las buenas prácticas es el 

profesional químico farmacéutico. 

e) Recursos materiales y equipamiento 

Las oficinas farmacéuticas deben contar con mobiliarios, equipamiento, materiales e 

instrumentos que permitan garantizar la conservación, almacenamiento, 

dispensación y mantenimiento adecuado de las características técnicas de los 

productos autorizados en su registro sanitario (21, 23). Para asegurar la conservación 

de los productos que requieren cadena de frío deben contar con refrigeradora, 

dispositivos de control de temperatura, cajas térmicas, gel pack, etc.; asimismo, 

deben contar con parihuelas, termohigrómetros calibrados y certificados, materiales 

de limpieza, entre otros (21, 23). 
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f) Seguridad y mantenimiento 

Las oficinas farmacéuticas deben contar con los ambientes físicos debidamente, 

limpios, libres de polvo y suciedad, deben contar con extintores con carga vigente, 

los sistemas eléctricos deben mantenerse en buen estado; debe evitarse la 

acumulación de material inflamable como cajas de cartón dentro del establecimiento, 

contar con certificado de fumigación vigente y un programa de sanitización, los 

pisos, paredes, techos y puertas deben estar limpios y en buen estado de 

conservación, se debe instruir al personal en el manejo de extintores y en la 

prevención de riesgos; se debe permitir el acceso a las áreas técnicas solo de personal 

autorizado (24, 25).   

g) Técnicas de manejo 

Las oficinas farmacéuticas deben contar con procedimientos validados y 

actualizados que describan de manera clara y precisa las actividades en cada una de 

las áreas del establecimiento (24). Para el correcto almacenamiento debe aplicar el 

sistema FEFO o FIFO, en el área de recepción, almacenamiento, dispensación se 

deben revisar el cumplimiento de las especificaciones establecidas en el 

procedimiento correspondiente; debe contar con los libros oficiales según 

corresponda, materiales de consulta de primeros auxilios y emergencias 

toxicológicas, alertas DIGEMID, entre otros (24). 

2.2.3.  Buenas prácticas de dispensación (BPD)   

Las BPD involucra una serie de disposiciones establecidas que garantizan el uso 

adecuado de los productos farmacéuticos y dispositivos médicos en las oficinas 

farmacéuticas de dispensación, sean del sector público o privada, esto implica 

cumplir con la entrega del producto al paciente en las dosis y cantidades correctas, 
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según prescripción médica o según necesidad clínica, con información clara y 

suficiente sobre su uso, vía de administración, tiempo de administración, seguridad 

y conservación en el hogar (22, 26).  Las BPD asegura el uso seguro y eficaz de los 

medicamentos y dispositivos médicos, mediante la información correcta y suficiente 

que brinda el profesional químico farmacéutico al paciente al momento de realizar el 

acto de dispensación y/o expendio (22, 26). 

Según García, la dispensación es la acción propia del profesional químico 

farmacéutico, lo que implica realizar ciertas actuaciones que contribuyen a usar el 

medicamento de manera segura y correcta (27). Si el químico farmacéutico ofrece un 

medicamento alternativo o autoriza al técnico en farmacia realizar la entrega de un 

medicamento al paciente, estaría delegando la función del acto dispensatorio (27). 

Según el manual de buenas prácticas de dispensación, el acto dispensatorio ocurre 

cuando el  profesional químico farmacéutico entrega el medicamento a un paciente a 

la presentación de una receta médica otorgada por un médico, en ese acto el químico 

farmacéutico tiene el deber de brindar la orientación necesaria al paciente sobre su 

tratamiento, indicando lo siguiente: como debe tomarlo, cada cuanto tiempo, las 

posibles reacciones adversas para evitar el abandono del tratamiento, interacciones y 

como debe almacenar el medicamento (26). La dispensación implica cinco 

actividades importantes que inicia con la recepción de la receta médica hasta la 

entrega de los medicamentos al paciente, esto debe garantizar que se detecten y 

corrijan posibles errores en todas sus etapas; sin embargo, no debemos olvidar que, 

el personal que realiza el acto dispensatorio debe poseer la capacidad y competencia 

necesaria para realizar tal acto (26). 
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2.2.3.1. Dimensiones de las buenas prácticas de dispensación (BPD)  

a) Personal responsable de la dispensación y/o expendio 

El profesional químico farmacéutico debe contar con la debida capacidad técnica y 

científica para realizar una adecuada dispensación, contribuyendo con la calidad, 

seguridad y eficacia de los productos dispensados; asimismo, debe promover una 

adecuada gestión de suministro y uso racional para contribuir con el acceso (21, 26). 

El personal técnico en farmacia realiza actividades de expendio bajo la supervisión 

del químico farmacéutico desde la recepción de la receta hasta la entrega de los 

medicamentos; este personal, está impedida de realizar actos de dispensación, ofrecer 

alternativas de tratamiento a la prescripción médica bajo responsabilidad del director 

técnico y/o representante legal de la oficina farmacéutica (21, 26). 

b) Recepción y validación de la receta 

El acto de dispensación se inicia con la recepción y validación de la receta médica, 

en esta etapa el profesional químico farmacéutico debe confirmar que la receta tenga 

la información que la norma sanitaria vigente dispone como son: datos del 

profesional médico que la extiende, datos del paciente, nombre del producto en su 

denominación común internacional (DCI), la concentración y forma farmacéutica del 

producto, la posología, frecuencia de dosis, duración del tratamiento, vía de 

administración, indicaciones; asimismo, verifica el lugar y fecha de expedición y 

expiración de la receta, finalmente el sello y firma del médico prescriptor (21, 26). 

c) Análisis e interpretación de la receta   

En esta etapa el químico farmacéutico realiza una lectura minuciosa de la receta 

médica, interpreta adecuadamente las abreviaturas, confirma el ajuste de dosis en 

función del estado y situación particular del paciente como el embarazo y lactancia, 
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así como el correcto cálculo de la dosis, cantidad de producto a entregar; se identifica 

las interacciones medicamentosas, alergias, interacciones con otros productos 

farmacéuticos, contraindicaciones por otras enfermedades y la duplicidad terapéutica 

(21, 26). 

d) Preparación y selección de productos para su entrega 

Esta etapa se inicia después de que se haya entendido lo prescrito en la receta médica, 

en esta fase se identifican los medicamentos en los anaqueles, leyendo con cuidado 

el rotulado de los productos, cuando se trate de medicamentos se debe corroborar 

que estos correspondan a lo prescrito en la receta médica (21, 26). Se verifica que los 

envases mediato e inmediato se encuentre en óptimas condiciones y que el rotulado 

corresponda al mismo producto; los medicamentos que se dispensan en forma 

fraccionada deben acondicionarse en envases que consignen la información que la 

norma sanitaria establece para tal fin (21, 26). 

e) Manejo de registros 

Esta etapa del acto dispensatorio comprende el registro de los productos dispensados 

y/o expendidos en un sistema informático o en su libro oficial correspondiente, con 

la finalidad de verificar las existencias y solucionar inconvenientes que puedan 

presentar los pacientes después de que se les haya entregado el producto; cuando el 

químico farmacéutico dispense un medicamento distinto a lo indicado en la receta, 

debe escribir en el dorso de la prescripción el nombre del medicamento indicado, el 

laboratorio, la fecha que dispensó y su respectiva firma; asimismo, se deben 

conservar todas las recetas atendidas hasta por un año después de que se hayan 

dispensado y/o expendido (26). 
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f) Entrega de productos e información por el dispensador 

En esta etapa el químico farmacéutico debe entregar los medicamentos al paciente 

debidamente acondicionado con las instrucciones o recomendaciones claras y 

precisas sobre: el uso adecuado de los productos, forma de administrarse, 

dosificación, reacciones adversas para evitar el abandono del tratamiento, 

interacciones con otros medicamentos, las condiciones de conservar en el hogar, la 

duración del tratamiento (21, 26). Cuando el químico farmacéutico dispensa un 

medicamento alternativo al prescrito debe anotar al dorso de la receta los datos del 

medicamento dispensado según lo establecido por las normas sanitarias y debe 

asegurarse que el paciente comprenda la información brindada (21, 26). 

2.2.4. Oficina farmacéutica 

Es el establecimiento que lleva como rotulo farmacia o botica y que opera bajo la 

responsabilidad y/o administración de un profesional químico farmacéutico, en el 

que se realizan actividades de dispensación y expendio de productos farmacéuticos, 

dispositivos médicos y productos sanitarios al consumidor final, o se realizan los 

preparados farmacéuticos previa a la presentación de una receta médica o según 

necesidad del paciente (22).  

2.2.5. Distrito de Ate Vitarte 

El distrito de Ate Vitarte está ubicado en la parte central y oriental de la metrópoli 

limeña, sobre el margen izquierdo del valle del Río Rímac. Fue creado el 04 de agosto 

del año 1821 por el General don José de San Martín. Conforma uno de los distritos 

más poblados de la región Lima (28). Según el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI) cuenta con una población al año 2020, de 680,450 habitantes, 
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representando el 41% del total de habitantes de la jurisdicción de la Dirección de 

Redes Integradas de Salud (DIRIS) Lima Este (28). 

Según reportes de la DIRIS Lima Este, el distrito de Ate Vitarte cuenta con 517 

registros de oficinas farmacéuticas entre Farmacias y boticas (28).  

 

 

2.3. Formulación de hipótesis 

Siendo un estudio descriptivo no requiere la formulación de hipótesis. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Ubicación de zona del distrito de Ate Vitarte. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

 

3.1. Método de la investigación 

La investigación se desarrolló mediante el método deductivo, debido a que partiendo 

de la observación general de los fenómenos (buenas prácticas de almacenamiento y 

dispensación en normas sanitarias vigentes), se ha llegado a las conclusiones 

particulares (la realidad de los casos concretos).  

El método deductivo parte de una ley general para llegar a conclusiones particulares. 

Esto es lo que hace diferir del método inductivo, que se basa en la formulación de 

leyes a partir de hechos concretos que el investigador observa (29). 

3.2. Enfoque de la investigación 

La investigación se desarrolló bajo el enfoque cuantitativo, debido a que se recurrió 

a la recolección y conteo de datos para ser analizados y responder a los objetivos de 

la investigación, con base en la medición numérica y análisis estadístico. 

 Según Sánchez, una investigación cuantitativa “trata con fenómenos que se pueden 

medir a través de la utilización de técnicas estadísticas para el análisis de los datos 

recogidos” (30). 

3.3. Tipo de investigación 

Según el tipo, responde a una investigación básica, debido a que partiendo de 

conocimientos preexistentes se crea otros nuevos que permiten ser contrastados con 

la realidad de los hechos, pues al respecto Sánchez y Reyes refieren que, “una 

investigación básica tiene como finalidad promover conocimientos y teorías” (31). 
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3.4. Diseño de la investigación 

La investigación se desarrolló bajo el diseño no experimental, de corte transversal y 

de nivel descriptivo. 

Responde a un diseño no experimental, puesto que no se modificó ni manipuló las 

variables, para medir su efecto en otras.  

Según el número de mediciones, fue de corte transversal, en vista que la recolección 

de datos se realizó en un momento determinado en el tiempo, sin existir periodos 

posteriores de recopilación.  

Según su nivel es un trabajo descriptivo, debido a que se describen los fenómenos 

cumplimiento de las BPA y BPD en las oficinas farmacéuticas (farmacias y boticas).  

Según, Hernández, Fernández y Baptista, una investigación es de diseño no 

experimental cuando “se observan los fenómenos tal y como se dan en su contexto 

natural, para luego analizarlos”; es transversal, cuando “las variables se miden en un 

momento determinado”; es descriptivo, “cuando busca especificar las principales 

características del fenómeno de estudio a fin de obtener datos en forma 

individualizada o conjunta” (32). 

3.5. Población, muestra y muestreo 

3.5.1. Población 

Según Hernández, Fernández y Baptista, la población es un conjunto de individuos 

u objetos que representa el número total que precede al fenómeno en estudio en el 

que se analiza, teniendo en cuenta características similares (32). En el presente 

estudio, la población estuvo constituida por 517 establecimientos (90 farmacias y 
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427 boticas) del distrito de Ate Vitarte, Lima – 2022, todas debidamente autorizadas 

para su funcionamiento por la DIRIS Lima Este. 

3.5.2. Muestra 

La muestra es una fracción representativa de la población, los cuales serán estudiadas 

para replicar los resultados a la población en general (5). En este caso se utilizó una 

ecuación para poblaciones finitas para poder hallar la muestra de estudio, en el cual 

estima proporciones en poblaciones finitas siguiendo la formula siguiente: 

𝑛 =  
𝑍2𝑁𝑃𝑄

(𝑁 − 1)𝐸2 + 𝑍2𝑃𝑄
 

Donde: 

Z= Unidades de error estándar con un nivel de significación del 5% (1.96). 

N= Tamaño de la población (517). 

P= Proporción de boticas (0.5) 

Q= Proporción de farmacias (0.5) 

E= Precisión en las mediciones (0.05) 

Reemplazando: 

           n =             (1.96)2 (517) (0.5) (0.5) 

                     (517-1) (0.05)2 + (1.96)2 (0.5) (0.5) 

n =   221 
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La muestra de estudio estará representada por 221 oficinas farmacéuticas, pero en 

este caso al tener dos tipos de muestra (farmacias y boticas) se aplicó la fórmula de 

Kish: 

 Dónde: 

fh: factor de estratificado 

n: tamaño de la muestra (n = 221) 

N: tamaño del Universo (N = 517) 

fh= 221/517 = 0.4274 

De manera que el total se multiplicó por esta fracción para así tener el tamaño de 

muestra para cada grupo. 

Tabla 1. Proporción de farmacias y boticas como muestra 

 Población  kish  Muestra  

90 farmacias 0.4274 38.466= 38 

427 boticas 0.4274 182.49 = 183 

Total 517  221  

 Fuente: Elaboración propia 

Por lo tanto, la muestra estuvo conformada por 38 farmacias y 183 boticas. 

3.5.3. Muestreo 

El muestreo es una técnica que permite obtener una muestra finita de una población, 

con el fin de hacer inferencias sobre dicha población. En los muestreos no 

probabilísticos por conveniencia, el investigador selecciona la muestra basada en un 
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juicio subjetivo en lugar de hacer una selección aleatoria o al azar. Pues selecciona 

solo porque están convenientemente disponibles y son fáciles de reclutar (32). 

Bajo esta perspectiva en el presente estudio se utilizó el muestreo no probabilístico 

por conveniencia, toda vez que se seleccionaron las farmacias y boticas más 

accesibles y disponibles para el investigador. 

3.5.4. Criterios de inclusión y exclusión 

3.5.4.1. Criterios de inclusión 

 Farmacias o boticas del distrito de Ate Vitarte - Lima, que cuentan con 

autorización sanitaria de funcionamiento otorgado por la DMID de la DIRIS 

Lima Este.  

 Farmacias o boticas del distrito de Ate Vitarte - Lima, que no cuentan con 

certificación de buenas prácticas de oficina farmacéutica otorgado por la 

DMID de la DIRIS Lima Este. 

 Farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte - Lima, que brinden 

consentimiento para ser parte del estudio. 

 Farmacias y boticas que se encuentren prestando atención al público en los 

meses de octubre y noviembre del 2022. 

3.5.4.2. Criterios de exclusión 

 Farmacias o boticas del distrito de Ate Vitarte - Lima, que no cuentan con 

autorización sanitaria de funcionamiento otorgado por la DMID de la DIRIS 

Lima Este.  
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 Farmacias o boticas del distrito de Ate Vitarte - Lima, que cuentan con 

certificación de buenas prácticas de oficina farmacéutica vigente otorgado por 

la DMID de la DIRIS Lima Este. 

 Farmacias y boticas del distrito de Ate Vitarte - Lima, que no desean participar 

en la investigación. 

 Farmacias y boticas que se encuentren cerrados en los meses de octubre y 

noviembre del 2022 

 

3.6. Variables y operacionalización 

3.6.1. Variables 

V1: Buenas prácticas de almacenamiento (BPA)  

V2: Buenas prácticas de dispensación (BPD) 

3.6.2. Operacionalización de variables 

Tabla 2. Operacionalización de la variable buenas prácticas de almacenamiento 

(BPA) 

Variables 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

Niveles de 

rango  

Buenas 

prácticas 

de 

almacena

miento 

(BPA) 

 

Las BPA es una 

variable nominal 

dicotómica que 

será medido en 

sus 7 dimensiones 

con 53 

indicadores. El 

instrumento será 

validado por 

expertos y tendrá 

como respuesta 2 

categorías: 2 y 1 

que corresponden 

 Áreas 

delimitadas, 

ordenadas y 

rotuladas 

 

 Recepción 

 Almacenamiento 

 De baja y/o rechazados 

 Gestión administrativa 

 Dispensación 

 Devoluciones 

Ordinal  

Alto  

Medio 

Bajo 

 

 Infraestructur

a 

 

 Ubicación del establecimiento 

 Tamaño del establecimiento 

 Conexión con viviendas 

 Paredes y techos impermeables 

 Pisos nivelados 

 Diseño de la puerta 

 Identificación 

 SS. HH 

 Servicio de agua y luz 

 Iluminación 

Ordinal 

Alto  

Medio 

Bajo 
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a las escalas de: Si 

Cumple y No 

Cumple. Los 

valores finales de 

calificación de las 

variables son: 

Alto, Medio y 

Bajo. 

 Temperatura controlada 

 Organización 

interna 

 

 Manual de organización y 

funciones 

 Título del director técnico 

 Horario de labor del D.T. y del 

establecimiento 

 Organización de anaqueles 

 Productos protegidos de la luz 

 Productos en el piso 

 Relación de productos  

Ordinal 

Alto  

Medio 

Bajo 

 
 

 Recursos 

humanos 

 

 Funciones y responsabilidades 

 Capacitación 

 Permanencia del director técnico 

 Entrega de vestimenta 

 Uso del uniforme 

 Examen médico 

 Cumple prohibiciones 

 Cumplimiento de buenas 

prácticas 

Ordinal 

Alto  

Medio 

Bajo 

 

 Recursos 

materiales y 

equipamiento 

 

 Estantes y armarios 

 Parihuelas 

 Termohigrómetros 

 Ventiladores y/o aire 

acondicionado 

 Material de limpieza 

 Equipos de refrigeración 

Ordinal 

Alto  

Medio 

Bajo 

 
 

 Seguridad y 

mantenimient
o 

 

 Extintores 

 Programa de mantenimiento 

 Acceso de personal 

 Material combustible 

 Instrucción sobre riesgos 

 Instrucciones de limpieza y 

sanitización 

 Programa de fumigación 

 Certificado de fumigación 

Ordinal 

Alto  

Medio 

Bajo 

 

 

 Técnicas de 

manejo 

 

 Sistema de dispensación  

 POEs 

 POEs validados y actualizados 

 Recepción de productos 

 Libros oficiales 

 Materiales de consulta 

Ordinal 

Alto  
Medio 

Bajo 

 

 

Fuente: elaboración propia adaptada del acta de inspección para establecimientos de dispensación de 

productos farmacéuticos y a fines – DIGEMID y la Resolución Ministerial N° 585-99/SA-DM.  
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Tabla 3. Operacionalización de la variable buenas prácticas de dispensación 

(BPD) 

Variables 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

Niveles de 

rango  

Buenas 

prácticas 

de 

dispensaci

ón (BPD) 

Las BPD es una 

variable nominal 

dicotómica que será 

medido en sus 6 

dimensiones con 34 

indicadores. El 

instrumento será 

validado por expertos 

y tendrá como 

respuesta 2 

categorías: 2 y 1 que 

corresponden a las 

escalas de: Si 

Cumple y No 

Cumple. Los valores 

finales de 

calificación de las 

variables son: Alto, 

Medio y Bajo. 

 Personal 

responsable de 

la dispensación 

y/o expendio  

 Químico farmacéutico 

 Técnico en farmacia 

 Alternativas de 
tratamiento 

 Acto dispensatorio 

Ordinal  

Alto  

Medio 

Bajo 

 

 

 Recepción y 
validación de la 

receta  

 Datos del prescriptor  

 Datos del paciente 

 Nombre del producto 

en DCI 

 Concentración y forma 

farmacéutica 

 Posología, frecuencia 

de dosis y tiempo de 

tratamiento 

 Fecha de expedición y 

vigencia 

 Firma y sello del 

médico 

Ordinal 

Alto  

Medio 

Bajo 

 

 Análisis e 

interpretación 

de la receta  

 Lectura e interpretación 

 Cálculo de dosis 

 Interacciones y 

duplicidad terapéutica 

Ordinal 

Alto  

Medio 

Bajo 

 

 Preparación y 

selección de 

productos para 

su entrega  

 Identificación de 

productos 

 Datos del 

establecimiento 

 Nombre del laboratorio 

 Concentración y vía de 

administración 

 Fecha de vencimiento 

 Número de lote 

 Conservación del lote y 

fecha de vencimiento 

 

Ordinal 

Alto  

Medio 

Bajo 

 
 

 Manejo de 

registros  

 Sistema informático 

 Libro de psicotrópicos 

 Archivo de recetas 

 Registro de 

dispensación 

Ordinal 

Alto  
Medio 

Bajo 

 

 Entrega de 

producto e 

información por 

el dispensador  

 Verificación de 

productos antes de 

entregar 

 Información técnica 

sobre los productos 

 Información sobre 

productos alternativos 

 

Ordinal 

Alto  
Medio 

Bajo 

 

Fuente: elaboración propia adaptada del acta de inspección para establecimientos de dispensación de 

productos farmacéuticos y a fines – DIGEMID y la Resolución Ministerial N° 013-2009/MINSA  
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3.7.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.7.1. Técnica 

En la presente investigación se utilizó la técnica de la observación mediante una 

autoinspección a las oficinas farmacéuticas, toda vez que se observó el fenómeno de 

estudio en su contexto natural, pudiendo así recopilar información para luego 

analizarlas. En el presente estudio el objeto de observación fueron las buenas 

prácticas de almacenamiento y dispensación en las oficinas farmacéuticas. 

 Al respecto, Hernández, Fernández y Baptista, señalan que: la técnica de la 

observación consiste en “observar cuidadosamente el fenómeno para recolectar 

información y registrarla para su posterior análisis” (32). 

3.7.2. Descripción de los instrumentos 

Como instrumento se utilizó la guía de observación estructurada para la inspección 

de establecimientos de dispensación de productos farmacéuticos y afines - 

DIGEMID; 2009, que recomienda la evaluación del cumplimiento de las BPA y BPD 

en las oficinas farmacéuticas bajo los criterios de Si cumple y No cumple. 

El instrumento para medir las buenas prácticas de almacenamiento (BPA) abarca 7 

dimensiones: 

Dimensión 1: Áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas, (del ítem 1 al 6). 

Dimensión 2: Infraestructura, (del ítem 7 al 17). 

Dimensión 3: Organización interna, (del ítem 18 al 24). 

Dimensión 4: Recursos humanos, (del ítem 25 al 33). 

Dimensión 5: Recursos materiales y equipamiento, (del ítem 34 al 39) 
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Dimensión 6: Seguridad y mantenimiento, (del ítem 40 al 47) 

Dimensión 7: Técnicas de manejo, (del ítem 48 al 53). 

El instrumento para medir las buenas prácticas de dispensación (BPD) abarca 6 

dimensiones: 

Dimensión 1: Personal responsable de la dispensación y/o expendio, (del ítem 1 al 4) 

Dimensión 2: Recepción y validación de la receta, (del ítem 5 al 11). 

Dimensión 3: Análisis e interpretación de la receta, (del ítem 12 al 14). 

Dimensión 4: Preparación y selección de productos para su entrega, (del ítem 15 al 

21). 

Dimensión 5: Manejo de registros, (del ítem 22 al 25). 

Dimensión 6: Entrega de producto e información por el dispensador, (del ítem 26 al 

34). 

Para estructurar ambas guías de observación se ha tomado como referencia el acta de 

inspección para oficinas farmacéuticas y farmacias de los establecimientos de salud 

de la DIGEMID, con el cual las autoridades sanitarias vienen evaluando el 

cumplimiento de las BPA y BPD. 

3.7.3. Validación 

Los instrumentos fueron validados sometiendo a juicio de tres expertos conformados 

por profesionales Químicos Farmacéuticos investigadores que laboran como 

docentes en la Universidad Norbert Wiener, quienes atribuyeron su validez y su 

aplicabilidad en las oficinas farmacéuticas materia de investigación. 



 

   

32 

 

Al respecto, Hernández y Mendoza afirman que la validación “es el grado en que un 

instrumento mide con exactitud la variable que pretende medir, es decir que refleja 

el concepto abstracto a través de sus indicadores empíricos” (33). 

3.7.4. Confiabilidad 

En este caso al ser el instrumento una guía de observación por su naturaleza 

dicotómica no amerita el cálculo de confiabilidad, por lo mismo que nos encontramos 

frente a una guía de observación adaptada al acta de inspección para oficinas 

farmacéuticas y farmacias de los establecimientos de salud de la DIGEMID, que a la 

fecha las autoridades sanitarias vienen utilizando para los actos de fiscalización del 

cumplimiento de las BPA y BPD en las oficinas farmacéuticas. Asimismo, para su 

adaptación se ha tenido en cuenta las recomendaciones de la Resolución Ministerial 

N° 585-99-SA/DM y la Resolución Ministerial N° 013-2009/MINSA. 

La confiabilidad se determina por “la capacidad que tiene un instrumento para 

producir resultados congruentes cuando se aplica una y otra vez al mismo evento, en 

condiciones tan parecidas para obtener resultados muy parecidos o similares” (32). 

3.8. Procesamiento y análisis de datos 

Los datos se recopilaron en las oficinas farmacéuticas del distrito de Ate Vitarte, 

teniendo en cuenta los criterios de inclusión, de exclusión y el método de muestreo.  

Previamente se hizo una planificación y se coordinó con los propietarios y/o 

directores técnicos de las oficinas farmacéuticas para una reunión, la finalidad fue 

explicar el objetivo de la investigación, a fin de que puedan manifestar su voluntad 

de participar en la investigación. Con la autorización y consentimiento de los 

propietarios y directores técnicos de las farmacias y boticas seleccionadas, se 

coordinó la fecha y hora de la inspección. En la inspección participaron el propietario 
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o director técnico de la oficina farmacéutica y el investigador responsable de la 

investigación. Finalizada la inspección, el investigador dio a conocer las no 

conformidades y las recomendaciones para mejorar los procesos. 

Procesamiento. - la información recolectada fue copiada a un archivo Excel versión 

2016; luego se verificó la consistencia de los datos y se trasladó en un fichero del 

software estadístico SPSS v 25.0 para el correspondiente análisis. 

Análisis de datos. - los datos fueron analizados por estadística descriptiva mediante 

tablas de frecuencias absolutas y relativas. Los resultados se presentan en tablas y 

figuras con base a los objetivos de la investigación. 

3.9. Aspectos éticos  

La presente investigación se desarrolló con plena autorización y consentimiento de 

los propietarios y/o directores técnicos de las oficinas farmacéuticas, previa solicitud 

mediante carta de presentación emitida por el decano de la facultad de farmacia y 

bioquímica de la Universidad Norbert Wiener. En el presente estudio se tomó en 

cuenta los siguientes criterios:  

 Confidencialidad: la información obtenida se mantendrá en estricta reserva, la 

misma que será utilizada solamente con fines de investigación y no se revelará ni 

divulgará el nombre de la oficina farmacéutica (34). 

 Consentimiento informado: consistirá en informar a los propietarios y/o 

directores técnicos de las oficinas farmacéuticas que se realizará una inspección, 

para que a partir de los resultados se plantee la mejora a sus procesos (34). 

 Respeto: ante todo se respetará la autonomía y libertad de los propietarios y/o 

directores técnicos de las oficinas farmacéuticas de colaborar con el desarrollo de 

la investigación (34). 
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CAPÍTULO IV: PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

4.1. Resultados 

4.1.1. Análisis descriptivo de los resultados  

Variable 1: Buenas Prácticas de Almacenamiento 

Tabla 4. Distribución de datos de la variable Buenas Prácticas de 

Almacenamiento (BPA) 

  Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 9 23.68 90 49.18 

Medio 12 31.58 59 32.24 

Alto  17 44.74 34 18.58 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2. Distribución de datos de las Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 4 y figura 2, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de almacenamiento, en el caso de las boticas el cumplimiento es de 

nivel bajo en un 49.18%, pero en el caso de las farmacias el cumplimiento es alto en 

un 44.74%. 
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Tabla 5. Distribución de datos según áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas 

  Áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 6 15.79 76 41.53 

Medio 14 36.84 69 37.70 

Alto  18 47.37 38 20.77 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3. Distribución de datos según áreas delimitadas, ordenadas y 

rotuladas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 5 y figura 3, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de almacenamiento sobre las áreas delimitadas, ordenadas y 

rotuladas, en las boticas es de nivel bajo en un 41.53%, pero en el caso de las 

farmacias este cumplimiento es alto en un 47.37%.  
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Tabla 6. Distribución de datos según infraestructura 

  Infraestructura 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 5 13.16 69 37.70 

Medio 16 42.11 73 39.89 

Alto  17 44.74 41 22.40 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 4: Distribución de datos según infraestructura 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Interpretación: Según la tabla 6 y figura 4, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de almacenamiento sobre infraestructura, en las boticas es de nivel 

medio en un 39.89%, pero en el caso de las farmacias este cumplimiento es alto en 

un 44.74%.  
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Tabla 7. Distribución de datos según organización interna 

  Organización interna 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 12 31.58 115 62.84 

Medio 6 15.79 19 10.38 

Alto  20 52.63 49 26.78 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 5. Distribución de datos según organización interna  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 7 y figura 5, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de almacenamiento sobre la organización interna, en las boticas es 

de nivel bajo en un 62.84%, pero en el caso de las farmacias este cumplimiento es 

alto en un 52.63%.  
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Tabla 8. Distribución de datos según recursos humanos 

  Recursos humanos 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 11 28.95 79 43.17 

Medio 7 18.42 53 28.96 

Alto  20 52.63 51 27.87 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 6. Distribución de datos según recursos humanos 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 8 y figura 6, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de almacenamiento sobre los recursos humanos, en las boticas es de 

nivel bajo en un 43.17%, pero en el caso de las farmacias este cumplimiento es alto 

en un 52.63%.  
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Tabla 9. Distribución de datos según recursos materiales y equipamiento 

  Recursos materiales y equipamiento 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 13 34.21 70 38.25 

Medio 11 28.95 67 36.61 

Alto  14 36.84 46 25.14 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 7.  Distribución de datos según recursos materiales y equipamiento 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 9 y figura 7, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de almacenamiento sobre los recursos materiales y equipamiento, 

en las boticas es de nivel bajo en un 38.25%, pero en el caso de las farmacias este 

cumplimiento es alto en un 36.84%.  
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Tabla 10. Distribución de datos según seguridad y mantenimiento 

  Seguridad y mantenimiento 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 12 31.58 100 54.64 

Medio 8 21.05 25 13.66 

Alto  18 47.37 58 31.69 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 8.  Distribución de datos según seguridad y mantenimiento 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 10 y figura 8, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de almacenamiento sobre seguridad y mantenimiento, en las boticas 

es de nivel bajo en un 54.64%, pero en el caso de las farmacias este cumplimiento es 

alto en un 47.37%.  
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Tabla 11. Distribución de datos según técnicas de manejo 

  Técnicas de manejo 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 7 18.42 89 48.63 

Medio 12 31.58 36 19.67 

Alto  19 50.00 58 31.69 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 9. Distribución de datos según técnicas de manejo 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 11 y figura 9, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de almacenamiento sobre técnicas de manejo, en las boticas es de 

nivel bajo en un 48.63%, pero en el caso de las farmacias este cumplimiento es alto 

en un 50.00%.  
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Resultados de la variable buenas prácticas de dispensación (BPD) 

Tabla 12. Distribución de datos según la variable Buenas Prácticas de 

Dispensación (BPD) 

  Buenas Prácticas de Dispensación (BPD) 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 11 28.95 100 54.64 

Medio 9 23.68 64 34.97 

Alto  18 47.37 19 10.38 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 10. Distribución de datos según la variable Buenas Prácticas de 

Dispensación (BPD) 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 12 y figura 10, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de dispensación, en las boticas es de nivel bajo en un 54.64%, pero 

en el caso de las farmacias este cumplimiento es alto en un 47.37%.  
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Tabla 13. Distribución de datos según personal responsable de la dispensación 

y/o expendio 

  Personal responsable de la dispensación y/o expendio 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 7 18.42 98 53.55 

Medio 11 28.95 39 21.31 

Alto  20 52.63 46 25.14 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 11. Distribución de datos según personal responsable de la dispensación 

y/o expendio 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 13 y figura 11, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de dispensación según personal responsable de la dispensación y/o 

expendio, en las boticas es de nivel bajo en un 53.55%, pero en el caso de las 

farmacias este cumplimiento es alto en un 52.63%.  
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Tabla 14. Distribución de datos según recepción y validación de la receta 

  Recepción y validación de la receta 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 10 26.32 96 52.46 

Medio 13 34.21 46 25.14 

Alto  15 39.47 41 22.40 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

Figura 12. Distribución de datos según recepción y validación de la receta 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 14 y figura 12, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de dispensación según recepción y validación de la receta, en las 

boticas es de nivel bajo en un 52.46%, pero en el caso de las farmacias este 

cumplimiento es alto en un 39.47%.  
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Tabla 15. Distribución de datos según análisis e interpretación de la receta 

  Análisis e interpretación de la receta 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 9 23.68 73 39.89 

Medio 9 23.68 55 30.05 

Alto  20 52.63 55 30.05 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 13. Distribución de datos según análisis e interpretación de la receta 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 15 y figura 13, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de dispensación según análisis e interpretación de la receta, en las 

boticas es de nivel bajo en un 39.89%, pero en el caso de las farmacias este 

cumplimiento es alto en un 52.63%.  
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Tabla 16. Distribución de datos según preparación y selección de productos 

para su entrega 

 

  Preparación y selección de productos para su entrega 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 11 28.95 88 48.09 

Medio 6 15.79 60 32.79 

Alto  21 55.26 35 19.13 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 14. Distribución de datos según preparación y selección de productos 

para su entrega 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Interpretación: Según la tabla 16 y figura 14, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de dispensación según preparación y selección de productos para su 

entrega, en las boticas es de nivel bajo en un 48.09%, pero en el caso de las farmacias 

este cumplimiento es alto en un 55.26%.  
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Tabla 17. Distribución de datos según manejo de registros 

  Manejo de registros 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 5 13.16 96 52.46 

Medio 11 28.95 38 20.77 

Alto  22 57.89 49 26.78 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 15. Distribución de datos según manejo de registros 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 17 y figura 15, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de dispensación según manejo de registros, en las boticas es de nivel 

bajo en un 52.46%, pero en el caso de las farmacias este cumplimiento es alto en un 

57.89%.  
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Tabla 18. Distribución de datos según entrega de producto e información por 

el dispensador 

  Entrega de producto e información por el dispensador 

  Farmacias Boticas  

  f % f % 

Bajo 12 31.58 117 63.93 

Medio 2 5.26 31 16.94 

Alto  24 63.16 35 19.13 

Total  38 100.00 183 100.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 16. Distribución de datos según entrega de producto e información por 

el dispensador 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: Según la tabla 18 y figura 16, se observa que el cumplimiento de las 

buenas prácticas de dispensación según entrega de producto e información por el 

dispensador, en las boticas es de nivel bajo en un 63.93%, pero en el caso de las 

farmacias este cumplimiento es alto en un 63.16%.  
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4.2. Discusión de resultados 

 

En el presente trabajo se ha logrado determinar que el cumplimiento de las buenas 

prácticas de almacenamiento, en el caso de las boticas es de nivel bajo en un 49.18%, pero 

en el caso de las farmacias el cumplimiento es alto en un 44.74%.  Asimismo, el 

cumplimiento de las buenas prácticas de dispensación, en las boticas es de nivel bajo en un 

54.64%, pero en el caso de las farmacias este cumplimiento es alto en un 47.37%. 

Estos datos los podemos corroborar con el estudio de Chalco et al. (9), ya que, al 

estudiar el cumplimiento de las BPA y BPD en 68 oficinas farmacéuticas (13 farmacias y 55 

boticas) en un distrito de Arequipa, encontraron como resultado que el cumplimiento de las 

BPA y BPD en las oficinas farmacéuticas es regular; las farmacias tuvieron mejores 

resultados de cumplimiento, mientras que las boticas presentaron un nivel malo. 

Nuestros resultados discrepan de lo hallado por Alvarado et al. (11), al estudiar el 

cumplimiento de BPA en 22 oficinas farmacéuticas de un distrito de Lima, encontró un nivel 

alto (82%) de cumplimiento respecto a la infraestructura; recursos materiales; seguridad, 

mantenimiento; limpieza y técnicas de manejo y distribución; mientras que, en la 

organización interna y el personal (18%) encontró un nivel medio de cumplimiento; sin 

embargo, cabe resaltar que, los autores no hacen diferencia de cumplimiento de farmacias y 

boticas. 

Por otro lado, Carizales (12), al evaluar el cumplimiento de las BPD en 30 oficinas 

farmacéuticas en un barrio de Puno, observo que, las oficinas farmacéuticas no cumplen 

completamente las buenas BPD ya que más del 75% de los encuestados se encuentran en el 

nivel regular y malo, en los puntos: recepción de productos, validación de la receta, 

interpretación de la prescripción, preparación de los productos y entrega de los mismos, esto 

se debe a que en la mayoría de las farmacias y boticas no se encontró al Químico 
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Farmacéutico en el horario de trabajo, y que no hay un control estricto por DIREMID en el 

departamento de Puno.  Aunque, se observa un nivel de cumplimiento regular y malo, no 

podemos corroborar completamente nuestros resultados, ya que no hace la diferencia entre 

boticas y farmacias. 

En otro estudio realizado por Cuya et al. (14), al evaluar la aplicación de las BPA en 

05 boticas de un distrito del Callao, encontraron un nivel de cumplimiento bajo; esto, se 

corrobora con nuestros resultados, ya que las boticas presentaron un nivel bajo de 

cumplimiento de las BPA para la conservación de los medicamentos.  

Otro estudio que respalda nuestros resultados de la variable BPD es de Andia (15), 

quien al estudiar 70 actas de inspección a boticas que pertenecen a la DIRIS Lima Centro, 

encontró un nivel de cumplimiento menor 29,7±20,1%, respecto al 100% de cumplimiento. 

El estudio no nos permite verificar el cumplimiento de las BPD por farmacias y boticas. 

El estudio de Escudero et al. (16), también corrobora nuestros resultados de la 

variable BPD, ya que, al realizar el estudio en 117 oficinas farmacéuticas en el distrito de la 

Victoria, hallaron un alto porcentaje de incumplimiento de las BPD de medicamentos en 

farmacias y boticas. Sin embargo, no precisa si el incumplimiento fue mayor en boticas o 

farmacias, lo que no nos permite corroborar en su totalidad nuestros resultados. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENACIONES 

 

5.1. Conclusiones 

 

El cumplimiento de buenas prácticas de almacenamiento (BPA) en las 

oficinas farmacéuticas del distrito de Ate Vitarte, en el caso de las boticas es de nivel 

bajo en un 49.18%, pero en el caso de las farmacias el cumplimiento es alto en un 

44.74%.  Asimismo, el cumplimiento de buenas prácticas de dispensación (BPD), en 

las boticas es de nivel bajo en un 54.64%, mientras que en las farmacias este 

cumplimiento es alto en un 47.37%. 

 

De manera específica se concluye que, el cumplimiento de las BPA en el caso 

de las boticas es de nivel bajo en un 49.18%, según dimensiones: en áreas 

delimitadas, ordenadas y rotuladas en un 41.53%; infraestructura en un 39.89%; en 

la organización interna en un 62.84%; en recursos humanos en un 43.17%; en 

recursos materiales y equipamiento en un 38.25%; en seguridad y mantenimiento en 

un 54.64% y en técnicas de manejo en un 48.63%. Sin embargo, en el caso de las 

farmacias el cumplimiento fue de nivel alto en un 44.74%, según dimensiones: en 

áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas en un 47.37%; infraestructura en un 44.74% 

en la organización interna en un 52.63%; en recursos humanos en un 52.63%; en 

recursos materiales y equipamiento en un 36.84%; en seguridad y mantenimiento en 

un 47.37% y en técnicas de manejo en un 50%. 

 

El cumplimiento de las BPD en el caso de las boticas es de nivel bajo en un 

54.64%, según dimensiones: en personal responsable de la dispensación y/o 

expendio en un 53.55%; en la recepción y validación de la receta en un 52.46%; en 
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análisis e interpretación de la receta en un 39.89%; en preparación y selección de 

productos para su entrega en un 48.09%; en manejo de registros en un 52.46% y en 

entrega del producto e información por el dispensador en un 63.93%. No obstante, 

en el caso de las farmacias el cumplimiento fue de nivel alto en un 47.37%, según 

dimensiones: en personal responsable de la dispensación y/o expendio en un 52.63%; 

en la recepción y validación de la receta en un 39.47%; en análisis e interpretación 

de la receta en un 52.63%; en preparación y selección de productos para su entrega 

en un 55.26%; en manejo de registros en un 57.89% y en entrega del producto e 

información por el dispensador en un 63.16%. 
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5.2. Recomendaciones 

 

1. A la comunidad investigadora se recomienda realizar más estudios relacionados al 

tema para poder comparar nuestros resultados en cuanto al cumplimiento de las BPA 

y BPD en farmacias y boticas, para a partir de ello promover ante los usuarios la 

atención más adecuada en las farmacias, que en las boticas. 

 

2. A las autoridades de las DIRIS Y DIRESAS, realizar mayor control y vigilancia 

sanitaria a las boticas, puesto que es allí donde se observa mayor incumplimiento a 

las BPA que pone en riesgo la conservación de los medicamentos; asimismo, el 

incumplimiento de las BPD aumenta el uso irracional y expone a daños severos a la 

salud de los usuarios que acuden a las boticas ante una necesidad de salud. 

 

3. A la población en general que adquiera sus medicamentos en una farmacia y que 

solicite ser atendido por el profesional químico farmacéutico debidamente 

identificado.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 
DISEÑO 

METODOLÓGICO 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de las 

Buenas Prácticas de Almacenamiento y 

Buenas Prácticas de Dispensación en las 

Oficinas Farmacéuticas del distrito de Ate 

Vitarte, Lima - 2022? 

Evaluar el grado de cumplimiento de 

las Buenas Prácticas de 
Almacenamiento y Buenas Prácticas 

de Dispensación en las Oficinas 

Farmacéuticas del distrito de Ate 

Vitarte, Lima - 2022. 

No aplica. Variable 1: Buenas Prácticas de 

Almacenamiento (BPA) 

 

Dimensiones:  

 Áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas 

 Infraestructura 

 Organización interna 

 Recursos humanos 

 Recursos materiales y equipamiento 

 Seguridad y mantenimiento 

 Técnicas de manejo 
 

Variable 2: Buenas Prácticas de 

Dispensación (BPD) 

Dimensiones: 

 Personal responsable de la dispensación y/o 

expendio 

 Recepción y validación de la receta 

 Análisis e interpretación de la receta 

 Preparación y selección de productos para su 

entrega 

 Manejo de registros 

 Entrega de producto e información por el 

dispensador 

Tipo de investigación: 

Básica 

Método: Deductivo 

Enfoque: Cuantitativo 

Diseño: No experimental, 

descriptivo y transversal 

Población y Muestra:  

Población: 517  

Muestra: 221 (38 

farmacias y 183 boticas) 

Técnicas e instrumentos 

de recolección de datos: 

Técnica: Observación 

Instrumento: Guía de 

observación 

 ¿Cuál es el grado de cumplimiento 

de las Buenas Prácticas de 

Almacenamiento en las Oficinas 

Farmacéuticas del distrito de Ate 

Vitarte, Lima - 2022? 

 ¿Cuál es el grado de cumplimiento 

de las Buenas Prácticas de 

Dispensación en las Oficinas 
Farmacéuticas del distrito de Ate 

Vitarte, Lima - 2022? 

 

 Evaluar el grado de 

cumplimiento de las Buenas 

Prácticas de Almacenamiento en 

las Oficinas Farmacéuticas del 

distrito de Ate Vitarte, Lima - 

2022 

 Evaluar el grado de 

cumplimiento de las Buenas 
Prácticas de Dispensación en las 

Oficinas Farmacéuticas del 

distrito de Ate Vitarte, Lima - 

2022. 

 

No aplica. 

Fuente: elaboración propia 
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Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos 

Instrumento 1: Guía de observación para recolectar datos de BPA 

N° Dimensión 1: Áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas SI 

CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

1 Cuenta con Área de Recepción, delimitadas, ordenadas y rotuladas   

2 Cuenta con Área de Almacenamiento, delimitadas, ordenadas y rotuladas   

3 Cuenta con Área de baja y/o rechazados, delimitadas, ordenadas y rotuladas   

4 Cuenta con Área de Gestión administrativa, delimitadas, ordenadas y rotuladas   

5 Cuenta con Área de Dispensación, delimitadas, ordenadas y rotuladas   

6 Cuenta con Área de Devoluciones, delimitadas, ordenadas y rotuladas   

 Dimensión 2: Infraestructura   

7 Local ubicado en ambiente independiente adecuadamente separado   

8 El tamaño del establecimiento está de acuerdo con la variedad y volumen de 

productos a dispensar 

  

9 Tiene conexión directa con viviendas   

10 Las paredes y techos son impermeables, lisos, fáciles de limpiar y están cubiertas 

de pintura 

  

11 Los pisos son de cemento, loseta, sin grietas y están nivelados   

12 El diseño de la puerta brinda seguridad y es de fácil tránsito para las personas 

relacionadas al establecimiento 

  

13 El establecimiento está debidamente identificado en la puerta externa como 

farmacia o botica 

  

14 Cuenta con SS. HH separada del área de almacenamiento y dispensación   

15 Cuenta con servicios de agua y luz   

16 Tiene una adecuada iluminación y circulación interna de aire   

17 La temperatura es controlada, verificándose que se encuentra entre 15°C – 25°C 

y nunca más de 30°C 

  

 Dimensión 3: Organización interna   

18 Cuenta con un manual de organización y funciones   

19 En el área de dispensación se exhibe la copia legible del título profesional del 

director técnico y/o asistente 

  

20 En el área de dispensación se exhibe el horario de labor del director técnico y/o 

asistente 

  

21 La distancia entre estantes facilita el tránsito de los dispensadores y la 

manipulación de productos 

  

22 Los productos están debidamente protegidos de la luz solar   

23 No hay productos colocados directamente en los pisos   

24 Tienen relación de productos que requieren condiciones especiales de 
almacenamiento 

  

 Dimensión 4: Recursos humanos   

25 Existen procedimientos que describan las funciones y responsabilidades del 

personal 

  

26 El personal nuevo es capacitado antes de iniciar su trabajo   

27 El personal antiguo recibe capacitación permanente   

28 El director técnico permanece en el establecimiento durante el horario de atención 

al público 

  

29 Se entrega al personal vestimenta adecuada de trabajo   

30 El personal esta aseado y debidamente uniformado durante la jornada de trabajo   

31 Se realiza un examen médico y/o de laboratorio periódico al personal   

32 El personal cumple con no fumar, beber o consumir alimentos dentro del 

establecimiento 

  

33 El director técnico cumple y hace cumplir lo establecido en el manual de buenas 

prácticas de almacenamiento y demás normas sanitarias 

  

 Dimensión 5: Recursos materiales y equipamiento   

34 Cuenta con estantes y armarios en cantidad suficiente para almacenar 

correctamente los productos 

  

35 Cuenta con parihuelas   
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36 Cuenta con termohigrómetro calibrado   

37 Cuenta con ventiladores y/o aire acondicionado   

38 Cuenta con material de limpieza   

39 Cuenta con refrigeradora, cajas térmicas, paquetes refrigerantes cuando lo 

requiera 

  

 Dimensión 6: Seguridad y mantenimiento   

40 Cuenta con extintores con carga vigente   

41 Cuenta con programa de mantenimiento del sistema eléctrico   

42 Se permite solo el acceso de personal autorizado al área de almacenamiento y 

dispensación 

  

43 Se evita la acumulación de materiales combustibles como cajas de cartón   

44 Se instruye al personal sobre el manejo y riesgo de materiales inflamables   

45 Son adecuadas las instrucciones de limpieza y sanitización, orden y 

mantenimiento de: estantes, pisos, paredes y techos 

  

46 Cuenta con programa de fumigación   

47 Cuenta con certificado de fumigación vigente   

 Dimensión 7: Técnicas de manejo   

48 Los productos son dispensados teniendo en cuenta el sistema FEFO - FIFO   

49 Se cuenta con procedimientos operativos estándar (POEs) para recepción, 

almacenamiento, dispensación, evaluación de recetas, manejo de devoluciones, 

manejo de productos vencidos o deteriorados, otros. 

  

50 Los procedimientos operativos estándar se encuentran revisados, validados y 

actualizados. 

  

51 En el área de recepción se revisa el cumplimiento de las especificaciones según 

el procedimiento establecido. 

  

52 Cuenta con los libros oficiales de: ocurrencias, control de psicotrópicos y otros si 

lo requiere. 

  

53 Cuenta con material de consulta para primeros auxilios y emergencias 

toxicológicas 

  

Fuente: elaboración propia adaptada del acta de inspección para establecimientos de dispensación de 

productos farmacéuticos y a fines – DIGEMID y la Resolución Ministerial N° 585-99/SA-DM.  

Conclusiones:……………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

Recomendaciones:………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

Firma del propietario    Firma del investigador/inspector 
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Instrumento 2: Guía de observación para recolectar datos de BPD 

N° Dimensión 1: Personal responsable de la dispensación y/o expendio SI 

CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

1 El director técnico cumple y hace cumplir el manual de buenas prácticas de 

dispensación 

  

2 El personal técnico expende productos farmacéuticos según su condición de venta   

3 El personal técnico ofrece alternativas al medicamento prescrito   

4 El acto de dispensación es realizado por el profesional químico farmacéutico   

 Dimensión 2: Recepción y validación de la receta   

5 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre y número de colegiatura del 

profesional que la prescribe, nombre y dirección del establecimiento de salud, dichos 

datos deben figurar en forma impresa o sellada 

  

6 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre, apellido y edad del paciente   

7 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre del producto con su 

denominación común internacional (DCI) 

  

8 Se verifica que la receta tenga en forma clara la concentración y forma     

farmacéutica 

  

9 Se verifica que la receta tenga en forma clara la posología, la frecuencia de dosis 

diaria y duración de tratamiento e indicaciones 

  

10 Se verifica que la receta tenga en forma clara el lugar y fecha de expedición y 

expiración de la receta 

  

11 Se verifica que la receta tenga en forma clara el sello y firma del prescriptor que la 

extiende 

  

 Dimensión 3: Análisis e interpretación de la receta   

12 Se realiza una lectura minuciosa de la receta y se interpretan adecuadamente las 

abreviaturas 

  

13 Se realiza el correcto cálculo de la dosis y la cantidad de medicamento a administrar 
según su condición de salud del paciente 

  

14 Se identifica las interacciones medicamentosas y la duplicidad terapéutica   

 Dimensión 4: Preparación y selección de productos para su entrega   

15 Se identifican los productos según nombre, concentración, forma farmacéutica y 

presentación según lo prescrito 

  

16 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se 

consigna el nombre y dirección del establecimiento 

  

17 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se 

consigna el nombre del laboratorio fabricante 

  

18 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se 

consigna la concentración del principio activo y vía de administración 

  

19 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se 

consigna la fecha de vencimiento 

  

20 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se 

consigna el número de lote 

  

21 Cuando se dispensa por unidad productos envasados en blíster, se conserva hasta el 

expendio final, la sección en la que se encuentran la fecha de vencimiento y lote 

  

 Dimensión 5: Manejo de registros   

22 Se registra los productos entregados en un sistema informático u otro   

23 Cuenta con libro de control de psicotrópicos    

24 Mantiene copia de las recetas por el plazo de un año después de haber sido 

dispensado el producto 

  

25 Cuenta con registros de dispensación o de intervención farmacéutica    

 Dimensión 6: Entrega de producto e información por el dispensador   

26 Se verifica delante del paciente los medicamentos prescritos en la receta médica y su 

boleta de venta 

  

27 Se instruye al paciente sobre la forma de administrarse el medicamento, la frecuencia 
de dosis y tiempo de tratamiento 

  

28 Se instruye al paciente sobre el manejo de las formas farmacéuticas   

29 Se instruye al paciente sobre las formas de conservación del medicamento   
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30 Se instruye al paciente sobre las reacciones adversas e interacciones del 

medicamento dispensado 

  

31 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito 

anota al dorso de la receta el nombre del producto alternativo 

  

32 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito 

anota al dorso de la receta el nombre del laboratorio fabricante 

  

33 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito 

anota al dorso de la receta la fecha de dispensación 

  

34 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito 

anota al dorso de la receta la firma del dispensador 

  

Fuente: elaboración propia adaptada del acta de inspección para establecimientos de dispensación de 

productos farmacéuticos y a fines – DIGEMID y la Resolución Ministerial N° 013-2009/MINSA  

Conclusiones:……………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

Recomendaciones:………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

Firma del propietario    Firma del investigador/inspector 
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Anexo 3: Validación de los instrumentos por juicio de expertos 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LOS INSTRUMENTOS 
  
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: Evaluación del cumplimiento de buenas prácticas de almacenamiento y dispensación en las oficinas farmacéuticas del distrito de Ate Vitarte, Lima - 

2022 

 Nº  DIMENSIONES/ ITEMS  Pertinencia1  Relevanci
a2  

Claridad3  Sugerencias  

  VARIABLE 1: BUENA PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO (BPA)         

  Dimensión 1: Áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas Si  No  Si  No  Si  No    

1  Cuenta con Área de Recepción, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X    

2  Cuenta con Área de Almacenamiento, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X    

3 Cuenta con Área de baja y/o rechazados, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X   

4 Cuenta con Área de Gestión administrativa, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X    

5 Cuenta con Área de Dispensación, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X   

6 Cuenta con Área de Devoluciones, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X   

 Dimensión 2: Infraestructura Si  No  Si  No  Si  No   

7 Local ubicado en ambiente independiente adecuadamente separado X  X  X   

8 El tamaño del establecimiento está de acuerdo con la variedad y volumen de productos a dispensar X  X  X   

9 Tiene conexión directa con viviendas X  X  X   

10 Las paredes y techos son impermeables, lisos, fáciles de limpiar y están cubiertas de pintura X  X  X   

11 Los pisos son de cemento, loseta, sin grietas y están nivelados X  X  X   

12 El diseño de la puerta brinda seguridad y es de fácil tránsito para las personas relacionadas al establecimiento X  X  X   

13 El establecimiento está debidamente identificado en la puerta externa como farmacia o botica X  X  X   

14 Cuenta con SS. HH separada del área de almacenamiento y dispensación X  X  X   

15 Cuenta con servicios de agua y luz X  X  X   

16 Tiene una adecuada iluminación y circulación interna de aire X  X  X   

17 La temperatura es controlada, verificándose que se encuentra entre 15°C – 25°C y nunca más de 30°C X  X  X   

 Dimensión 3: Organización interna Si  No  Si  No  Si  No   

18 Cuenta con un manual de organización y funciones X  X  X   

19 En el área de dispensación se exhibe la copia legible del título profesional del director técnico y/o asistente X  X  X   

20 En el área de dispensación se exhibe el horario de labor del director técnico y/o asistente X  X  X   
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21 La distancia entre estantes facilita el tránsito de los dispensadores y la manipulación de productos X  X  X   

22 Los productos están debidamente protegidos de la luz solar X  X  X   

23 No hay productos colocados directamente en los pisos X  X  X   

24 Tienen relación de productos que requieren condiciones especiales de almacenamiento X  X  X   

 Dimensión 4: Recursos humanos Si  No  Si  No  Si  No   

25 Existen procedimientos que describan las funciones y responsabilidades del personal X  X  X   

26 El personal nuevo es capacitado antes de iniciar su trabajo X  X  X   

27 El personal antiguo recibe capacitación permanente X  X  X   

28 El director técnico permanece en el establecimiento durante el horario de atención al público X  X  X   

29 Se entrega al personal vestimenta adecuada de trabajo X  X  X   

30 El personal esta aseado y debidamente uniformado durante la jornada de trabajo X  X  X   

31 Se realiza un examen médico y/o de laboratorio periódico al personal X  X  X   

32 El personal cumple con no fumar, beber o consumir alimentos dentro del establecimiento X  X  X   

33 El director técnico cumple y hace cumplir lo establecido en el manual de buenas prácticas de almacenamiento y demás normas 
sanitarias 

X  X  X   

 Dimensión 5: Recursos materiales y equipamiento Si  No  Si  No  Si  No   

34 Cuenta con estantes y armarios en cantidad suficiente para almacenar correctamente los productos X  X  X   

35 Cuenta con parihuelas X  X  X   

36 Cuenta con termohigrómetro calibrado X  X  X   

37 Cuenta con ventiladores y/o aire acondicionado X  X  X   

38 Cuenta con material de limpieza X  X  X   

39 Cuenta con refrigeradora, cajas térmicas, paquetes refrigerantes cuando lo requiera X  X  X   

 Dimensión 6: Seguridad y mantenimiento Si  No  Si  No  Si  No   

40 Cuenta con extintores con carga vigente X  X  X   

41 Cuenta con programa de mantenimiento del sistema eléctrico X  X  X   

42 Se permite solo el acceso de personal autorizado al área de almacenamiento y dispensación X  X  X   

43 Se evita la acumulación de materiales combustibles como cajas de cartón X  X  X   

44 Se instruye al personal sobre el manejo y riesgo de materiales inflamables X  X  X   

45 Son adecuadas las instrucciones de limpieza y sanitización, orden y mantenimiento de: estantes, pisos, paredes y techos X  X  X   

46 Cuenta con programa de fumigación X  X  X   

47 Cuenta con certificado de fumigación vigente X  X  X   

 Dimensión 7: Técnicas de manejo Si  No  Si  No  Si  No   

48 Los productos son dispensados teniendo en cuenta el sistema FEFO - FIFO X  X  X   
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49 Se cuenta con procedimientos operativos estándar (POEs) para recepción, almacenamiento, dispensación, evaluación de 
recetas, manejo de devoluciones, manejo de productos vencidos o deteriorados, otros 

X  X  X   

50 Los procedimientos operativos estándar se encuentran revisados, validados y actualizados X  X  X   

51 En el área de recepción se revisa el cumplimiento de las especificaciones según el procedimiento establecido X  X  X   

52 Cuenta con los libros oficiales de: ocurrencias, control de psicotrópicos y otros si lo requiere X  X  X   

53 Cuenta con material de consulta para primeros auxilios y emergencias toxicológicas X  X  X   

 VARIABLE 2: BUENA PRÁCTICAS DE DISPENSACIÓN (BPD)        

 Dimensión 1: Personal responsable de la dispensación y/o expendio Si  No  Si  No  Si  No   

1 El director técnico cumple y hace cumplir el manual de buenas prácticas de dispensación X  X  X   

2 El personal técnico expende productos farmacéuticos según su condición de venta X  X  X   

3 El personal técnico ofrece alternativas al medicamento prescrito X  X  X   

4 El acto de dispensación es realizado por el profesional químico farmacéutico X  X  X   

 Dimensión 2: Recepción y validación de la receta Si  No  Si  No  Si  No   

5 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre y número de colegiatura del profesional que la prescribe, nombre y 
dirección del establecimiento de salud, dichos datos deben figurar en forma impresa o sellada 

X  X  X   

6 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre, apellido y edad del paciente X  X  X   

7 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre del producto con su denominación común internacional (DCI) X  X  X   

8 Se verifica que la receta tenga en forma clara la concentración y forma farmacéutica X  X  X   

9 Se verifica que la receta tenga en forma clara la posología, la frecuencia de dosis diaria y duración de tratamiento e indicaciones X  X  X   

10 Se verifica que la receta tenga en forma clara el lugar y fecha de expedición y expiración de la receta X  X  X   

11 Se verifica que la receta tenga en forma clara el sello y firma del prescriptor que la extiende X  X  X   

 Dimensión 3: Análisis e interpretación de la receta Si  No  Si  No  Si  No   

12 Se realiza una lectura minuciosa de la receta y se interpretan adecuadamente las abreviaturas X  X  X   

13 Se realiza el correcto cálculo de la dosis y la cantidad de medicamento a administrar según su condición de salud del paciente X  X  X   

14 Se identifica las interacciones medicamentosas y la duplicidad terapéutica X  X  X   

 Dimensión 4: Preparación y selección de productos para su entrega Si  No  Si  No  Si  No   

15 Se identifican los productos según nombre, concentración, forma farmacéutica y presentación según lo prescrito X  X  X   

16 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna el nombre y dirección del 
establecimiento 

X  X  X   

17 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna el nombre del laboratorio fabricante X  X  X   

18 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna la concentración del principio activo y 
vía de administración 

X  X  X   

19 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna la fecha de vencimiento X  X  X   

20 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna el número de lote X  X  X   
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21 Cuando se dispensa por unidad productos envasados en blíster, se conserva hasta el expendio final, la sección en la que se 
encuentran la fecha de vencimiento y lote 

X  X  X   

 Dimensión 5: Manejo de registros Si  No  Si  No  Si  No   

22 Se registra los productos entregados en un sistema informático u otro X  X  X   

23 Cuenta con libro de control de psicotrópicos  X  X  X   

24 Mantiene copia de las recetas por el plazo de un año después de haber sido dispensado el producto X  X  X   

25 Cuenta con registros de dispensación o de intervención farmacéutica  X  X  X   

 Dimensión 6: Entrega de producto e información por el dispensador Si  No  Si  No  Si  No   

26 Se verifica delante del paciente los medicamentos prescritos en la receta médica y su boleta de venta X  X  X   

27 Se instruye al paciente sobre la forma de administrarse el medicamento, la frecuencia de dosis y tiempo de tratamiento X  X  X   

28 Se instruye al paciente sobre el manejo de las formas farmacéuticas X  X  X   

29 Se instruye al paciente sobre las formas de conservación del medicamento X  X  X   

30 Se instruye al paciente sobre las reacciones adversas e interacciones del medicamento dispensado X  X  X   

31 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta el nombre del 
producto alternativo 

X  X  X   

32 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta el nombre del 
laboratorio fabricante 

X  X  X   

33 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta la fecha de 

dispensación 

X  X  X   

34 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta la firma del 
dispensador 

X  X  X   

Observaciones (precisar si hay suficiencia): SI HAY SUFICIENCIA 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [  X   ]      Aplicable después de corregir [     ]    No aplicable [     ]  

Apellidos y nombres del juez validador: Mg. Ternero Badaracco Lourdes Madeleine DNI: 40819026   Especialidad del validador: Maestra en Gestión Pública   

 1.Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado.   

 2.Relevancia:  El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo,   

 3. Claridad:  Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso exacto y directo  

  Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión.  

 DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

1. Matriz de consistencia 

2. Matriz operacional de variables 

20 de abril del 2022.  

 

            

 

 

      --------------------------------------------------------                       
            Lourdes Madeleine Ternero Badaracco 
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  TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: Evaluación del cumplimiento de buenas prácticas de almacenamiento y dispensación en las oficinas farmacéuticas del distrito de Ate Vitarte, Lima 

- 2022 

 Nº  DIMENSIONES/ ITEMS  Pertinencia
1  

Relevancia2  Claridad3  Sugerencias  

  VARIABLE 1: BUENA PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO (BPA)         

  Dimensión 1: Áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas Si No  Si  No  Si No    

1  Cuenta con Área de Recepción, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X    

2  Cuenta con Área de Almacenamiento, delimitadas, ordenadas y rotuladas  X  X  X    

3 Cuenta con Área de baja y/o rechazados, delimitadas, ordenadas y rotuladas  X  X  X   

4 Cuenta con Área de Gestión administrativa, delimitadas, ordenadas y rotuladas  X  X  X    

5 Cuenta con Área de Dispensación, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X   

6 Cuenta con Área de Devoluciones, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X   

 Dimensión 2: Infraestructura Si  No  Si  No  Si  No   

7 Local ubicado en ambiente independiente adecuadamente separado X  X  X   

8 El tamaño del establecimiento está de acuerdo con la variedad y volumen de productos a dispensar X  X  X   

9 Tiene conexión directa con viviendas X  X  X   

10 Las paredes y techos son impermeables, lisos, fáciles de limpiar y están cubiertas de pintura X  X  X   

11 Los pisos son de cemento, loseta, sin grietas y están nivelados X  X  X   

12 El diseño de la puerta brinda seguridad y es de fácil tránsito para las personas relacionadas al establecimiento X  X  X   

13 El establecimiento está debidamente identificado en la puerta externa como farmacia o botica X  X  X   

14 Cuenta con SS. HH separada del área de almacenamiento y dispensación X  X  X   

15 Cuenta con servicios de agua y luz X  X  X   

16 Tiene una adecuada iluminación y circulación interna de aire X  X  X   

17 La temperatura es controlada, verificándose que se encuentra entre 15°C – 25°C y nunca más de 30°C X  X  X   

 Dimensión 3: Organización interna Si  No  Si  No  Si  No   

18 Cuenta con un manual de organización y funciones X  X  X   

19 En el área de dispensación se exhibe la copia legible del título profesional del director técnico y/o asistente X  X  X   

20 En el área de dispensación se exhibe el horario de labor del director técnico y/o asistente X  X  X   

21 La distancia entre estantes facilita el tránsito de los dispensadores y la manipulación de productos X  X  X   

22 Los productos están debidamente protegidos de la luz solar X  X  X   

23 No hay productos colocados directamente en los pisos X  X  X   

24 Tienen relación de productos que requieren condiciones especiales de almacenamiento X  X  X   



 

   

69 

 

 Dimensión 4: Recursos humanos Si  No  Si  No  Si  No   

25 Existen procedimientos que describan las funciones y responsabilidades del personal X  X  X   

26 El personal nuevo es capacitado antes de iniciar su trabajo X  X  X   

27 El personal antiguo recibe capacitación permanente X  X  X   

28 El director técnico permanece en el establecimiento durante el horario de atención al público X  X  X   

29 Se entrega al personal vestimenta adecuada de trabajo X  X  X   

30 El personal esta aseado y debidamente uniformado durante la jornada de trabajo X  X  X   

31 Se realiza un examen médico y/o de laboratorio periódico al personal X  X  X   

32 El personal cumple con no fumar, beber o consumir alimentos dentro del establecimiento X  X  X   

33 El director técnico cumple y hace cumplir lo establecido en el manual de buenas prácticas de almacenamiento y demás normas 
sanitarias 

X  X  X  
 

 Dimensión 5: Recursos materiales y equipamiento Si  No  Si  No  Si  No   

34 Cuenta con estantes y armarios en cantidad suficiente para almacenar correctamente los productos X  X  X   

35 Cuenta con parihuelas X  X  X   

36 Cuenta con termohigrómetro calibrado X  X  X   

37 Cuenta con ventiladores y/o aire acondicionado X  X  X   

38 Cuenta con material de limpieza X  X  X   

39 Cuenta con refrigeradora, cajas térmicas, paquetes refrigerantes cuando lo requiera X  X  X   

 Dimensión 6: Seguridad y mantenimiento Si  No  Si  No  Si  No   

40 Cuenta con extintores con carga vigente X  X  X   

41 Cuenta con programa de mantenimiento del sistema eléctrico X  X  X   

42 Se permite solo el acceso de personal autorizado al área de almacenamiento y dispensación X  X  X   

43 Se evita la acumulación de materiales combustibles como cajas de cartón X  X  X   

44 Se instruye al personal sobre el manejo y riesgo de materiales inflamables X  X  X   

45 Son adecuadas las instrucciones de limpieza y sanitización, orden y mantenimiento de: estantes, pisos, paredes y techos X  X  X   

46 Cuenta con programa de fumigación X  X  X   

47 Cuenta con certificado de fumigación vigente X  X  X   

 Dimensión 7: Técnicas de manejo Si  No  Si  No  Si  No   

48 Los productos son dispensados teniendo en cuenta el sistema FEFO - FIFO X  X  X   

49 Se cuenta con procedimientos operativos estándar (POEs) para recepción, almacenamiento, dispensación, evaluación de 
recetas, manejo de devoluciones, manejo de productos vencidos o deteriorados, otros 

X  X  X  
 

50 Los procedimientos operativos estándar se encuentran revisados, validados y actualizados X  X  X   

51 En el área de recepción se revisa el cumplimiento de las especificaciones según el procedimiento establecido X  X  X   



 

   

70 

 

52 Cuenta con los libros oficiales de: ocurrencias, control de psicotrópicos y otros si lo requiere X  X  X   

53 Cuenta con material de consulta para primeros auxilios y emergencias toxicológicas X  X  X   

 VARIABLE 2: BUENA PRÁCTICAS DE DISPENSACIÓN (BPD) X  X  X   

 Dimensión 1: Personal responsable de la dispensación y/o expendio Si  No  Si  No  Si  No   

1 El director técnico cumple y hace cumplir el manual de buenas prácticas de dispensación X  X  X   

2 El personal técnico expende productos farmacéuticos según su condición de venta X  X  X   

3 El personal técnico ofrece alternativas al medicamento prescrito X  X  X   

4 El acto de dispensación es realizado por el profesional químico farmacéutico X  X  X   

 Dimensión 2: Recepción y validación de la receta Si  No  Si  No  Si  No   

5 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre y número de colegiatura del profesional que la prescribe, nombre y 
dirección del establecimiento de salud, dichos datos deben figurar en forma impresa o sellada 

X  X  X  
 

6 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre, apellido y edad del paciente X  X  X   

7 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre del producto con su denominación común internacional (DCI) X  X  X   

8 Se verifica que la receta tenga en forma clara la concentración y forma farmacéutica X  X  X   

9 Se verifica que la receta tenga en forma clara la posología, la frecuencia de dosis diaria y duración de tratamiento e 
indicaciones 

X  X  X  
 

10 Se verifica que la receta tenga en forma clara el lugar y fecha de expedición y expiración de la receta X  X  X   

11 Se verifica que la receta tenga en forma clara el sello y firma del prescriptor que la extiende X  X  X   

 Dimensión 3: Análisis e interpretación de la receta Si  No  Si  No  Si  No   

12 Se realiza una lectura minuciosa de la receta y se interpretan adecuadamente las abreviaturas X  X  X   

13 Se realiza el correcto cálculo de la dosis y la cantidad de medicamento a administrar según su condición de salud del paciente X  X  X   

14 Se identifica las interacciones medicamentosas y la duplicidad terapéutica X  X  X   

 Dimensión 4: Preparación y selección de productos para su entrega Si  No  Si  No  Si  No   

15 Se identifican los productos según nombre, concentración, forma farmacéutica y presentación según lo prescrito X  X  X   

16 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna el nombre y dirección del 
establecimiento 

X  X  X  
 

17 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna el nombre del laboratorio 
fabricante 

X  X  X  
 

18 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna la concentración del principio 
activo y vía de administración 

X  X  X  
 

19 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna la fecha de vencimiento X  X  X   

20 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna el número de lote X  X  X   

21 Cuando se dispensa por unidad productos envasados en blíster, se conserva hasta el expendio final, la sección en la que se 
encuentran la fecha de vencimiento y lote 

X  X  X  
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 Dimensión 5: Manejo de registros Si  No  Si  No  Si  No   

22 Se registra los productos entregados en un sistema informático u otro X  X  X   

23 Cuenta con libro de control de psicotrópicos  X  X  X   

24 Mantiene copia de las recetas por el plazo de un año después de haber sido dispensado el producto X  X  X   

25 Cuenta con registros de dispensación o de intervención farmacéutica  X  X  X   

 Dimensión 6: Entrega de producto e información por el dispensador Si  No  Si  No  Si  No   

26 Se verifica delante del paciente los medicamentos prescritos en la receta médica y su boleta de venta X  X  X   

27 Se instruye al paciente sobre la forma de administrarse el medicamento, la frecuencia de dosis y tiempo de tratamiento X  X  X   

28 Se instruye al paciente sobre el manejo de las formas farmacéuticas X  X  X   

29 Se instruye al paciente sobre las formas de conservación del medicamento X  X  X   

30 Se instruye al paciente sobre las reacciones adversas e interacciones del medicamento dispensado X  X  X   

31 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta el nombre del 
producto alternativo 

X  X  X 
  

32 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta el nombre del 
laboratorio fabricante 

X  X  X 
  

33 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta la fecha de 

dispensación X  X  X 
  

34 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta la firma del 
dispensador 

X  X  X 
  

Observaciones (precisar si hay suficiencia): SI HAY SUFICIENCIA 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X ]      Aplicable después de corregir [    ]    No aplicable [     ]  

Apellidos y nombres del juez validador: Mg. Q.F. Segura Vílchez Tito Magno  DNI: 09751676 Especialidad del validador:  Maestro en Gestión Empresarial 
 1.Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado.   

 2.Relevancia:  El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo,   

 3. Claridad:  Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso exacto y directo  

  Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión.  

 DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

1. Matriz de consistencia 

2. Matriz operacional de variables 

20 de abril del 2022.  

  

 

            

                      

 

 

Firma del Experto Informa  
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TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: Evaluación del cumplimiento de buenas prácticas de almacenamiento y dispensación en las oficinas farmacéuticas del distrito de Ate Vitarte, Lima - 

2022 

 Nº  DIMENSIONES/ ITEMS  Pertinencia1  Relevancia2  Claridad3  Sugerencias  

  VARIABLE 1: BUENA PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO (BPA)         

  Dimensión 1: Áreas delimitadas, ordenadas y rotuladas Si No  Si  No  Si No    

1  Cuenta con Área de Recepción, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X    

2  Cuenta con Área de Almacenamiento, delimitadas, ordenadas y rotuladas  X  X  X    

3 Cuenta con Área de baja y/o rechazados, delimitadas, ordenadas y rotuladas  X  X  X   

4 Cuenta con Área de Gestión administrativa, delimitadas, ordenadas y rotuladas  X  X  X    

5 Cuenta con Área de Dispensación, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X   

6 Cuenta con Área de Devoluciones, delimitadas, ordenadas y rotuladas X  X  X   

 Dimensión 2: Infraestructura Si  No  Si  No  Si  No   

7 Local ubicado en ambiente independiente adecuadamente separado X  X  X   

8 El tamaño del establecimiento está de acuerdo con la variedad y volumen de productos a dispensar X  X  X   

9 Tiene conexión directa con viviendas X  X  X   

10 Las paredes y techos son impermeables, lisos, fáciles de limpiar y están cubiertas de pintura X  X  X   

11 Los pisos son de cemento, loseta, sin grietas y están nivelados X  X  X   

12 El diseño de la puerta brinda seguridad y es de fácil tránsito para las personas relacionadas al establecimiento X  X  X   

13 El establecimiento está debidamente identificado en la puerta externa como farmacia o botica X  X  X   

14 Cuenta con SS. HH separada del área de almacenamiento y dispensación X  X  X   

15 Cuenta con servicios de agua y luz X  X  X   

16 Tiene una adecuada iluminación y circulación interna de aire X  X  X   

17 La temperatura es controlada, verificándose que se encuentra entre 15°C – 25°C y nunca más de 30°C X  X  X   

 Dimensión 3: Organización interna Si  No  Si  No  Si  No   

18 Cuenta con un manual de organización y funciones X  X  X   

19 En el área de dispensación se exhibe la copia legible del título profesional del director técnico y/o asistente X  X  X   

20 En el área de dispensación se exhibe el horario de labor del director técnico y/o asistente X  X  X   

21 La distancia entre estantes facilita el tránsito de los dispensadores y la manipulación de productos X  X  X   

22 Los productos están debidamente protegidos de la luz solar X  X  X   

23 No hay productos colocados directamente en los pisos X  X  X   

24 Tienen relación de productos que requieren condiciones especiales de almacenamiento X  X  X   
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 Dimensión 4: Recursos humanos Si  No  Si  No  Si  No   

25 Existen procedimientos que describan las funciones y responsabilidades del personal X  X  X   

26 El personal nuevo es capacitado antes de iniciar su trabajo X  X  X   

27 El personal antiguo recibe capacitación permanente X  X  X   

28 El director técnico permanece en el establecimiento durante el horario de atención al público X  X  X   

29 Se entrega al personal vestimenta adecuada de trabajo X  X  X   

30 Esta aseado y debidamente uniformado durante la jornada de trabajo X  X  X   

31 Se realiza un examen médico y/o de laboratorio periódico al personal X  X  X   

32 El personal cumple con no fumar, beber o consumir alimentos dentro del establecimiento X  X  X   

33 El director técnico cumple y hace cumplir lo establecido en el manual de buenas prácticas de almacenamiento y demás normas sanitarias X  X  X   

 Dimensión 5: Recursos materiales y equipamiento Si  No  Si  No  Si  No   

34 Cuenta con estantes y armarios en cantidad suficiente para almacenar correctamente los productos X  X  X   

35 Cuenta con parihuelas X  X  X   

36 Cuenta con termohigrómetro calibrado X  X  X   

37 Cuenta con ventiladores y/o aire acondicionado X  X  X   

38 Cuenta con material de limpieza X  X  X   

39 Cuenta con refrigeradora, cajas térmicas, paquetes refrigerantes cuando lo requiera X  X  X   

 Dimensión 6: Seguridad y mantenimiento Si  No  Si  No  Si  No   

40 Cuenta con extintores con carga vigente X  X  X   

41 Cuenta con programa de mantenimiento del sistema eléctrico X  X  X   

42 Se permite solo el acceso de personal autorizado al área de almacenamiento y dispensación X  X  X   

43 Se evita la acumulación de materiales combustibles como cajas de cartón X  X  X   

44 Se instruye al personal sobre el manejo y riesgo de materiales inflamables X  X  X   

45 Son adecuadas las instrucciones de limpieza y sanitización, orden y mantenimiento de: estantes, pisos, paredes y techos X  X  X   

46 Cuenta con programa de fumigación X  X  X   

47 Cuenta con certificado de fumigación vigente X  X  X   

 Dimensión 7: Técnicas de manejo Si  No  Si  No  Si  No   

48 Los productos son dispensados teniendo en cuenta el sistema FEFO - FIFO X  X  X   

49 Se cuenta con procedimientos operativos estándar (POEs) para recepción, almacenamiento, dispensación, evaluación de recetas, manejo 
de devoluciones, manejo de productos vencidos o deteriorados, otros 

X  X  X  
 

50 Los procedimientos operativos estándar se encuentran revisados, validados y actualizados X  X  X   

51 En el área de recepción se revisa el cumplimiento de las especificaciones según el procedimiento establecido X  X  X   

52 Cuenta con los libros oficiales de: ocurrencias, control de psicotrópicos y otros si lo requiere X  X  X   
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53 Cuenta con material de consulta para primeros auxilios y emergencias toxicológicas X  X  X   

 VARIABLE 2: BUENA PRÁCTICAS DE DISPENSACIÓN (BPD) X  X  X   

 Dimensión 1: Personal responsable de la dispensación y/o expendio Si  No  Si  No  Si  No   

1 El director técnico cumple y hace cumplir el manual de buenas prácticas de dispensación X  X  X   

2 El personal técnico expende productos farmacéuticos según su condición de venta X  X  X   

3 El personal técnico ofrece alternativas al medicamento prescrito X  X  X   

4 El acto de dispensación es realizado por el profesional químico farmacéutico X  X  X   

 Dimensión 2: Recepción y validación de la receta Si  No  Si  No  Si  No   

5 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre y número de colegiatura del profesional que la prescribe, nombre y dirección del 
establecimiento de salud, dichos datos deben figurar en forma impresa o sellada 

X  X  X  
 

6 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre, apellido y edad del paciente X  X  X   

7 Se verifica que la receta tenga en forma clara el nombre del producto con su denominación común internacional (DCI) X  X  X   

8 Se verifica que la receta tenga en forma clara la concentración y forma farmacéutica X  X  X   

9 Se verifica que la receta tenga en forma clara la posología, la frecuencia de dosis diaria y duración de tratamiento e indicaciones X  X  X   

10 Se verifica que la receta tenga en forma clara el lugar y fecha de expedición y expiración de la receta X  X  X   

11 Se verifica que la receta tenga en forma clara el sello y firma del prescriptor que la extiende X  X  X   

 Dimensión 3: Análisis e interpretación de la receta Si  No  Si  No  Si  No   

12 Se realiza una lectura minuciosa de la receta y se interpretan adecuadamente las abreviaturas X  X  X   

13 Se realiza el correcto cálculo de la dosis y la cantidad de medicamento a administrar según su condición de salud del paciente X  X  X   

14 Se identifica las interacciones medicamentosas y la duplicidad terapéutica X  X  X   

 Dimensión 4: Preparación y selección de productos para su entrega Si  No  Si  No  Si  No   

15 Se identifican los productos según nombre, concentración, forma farmacéutica y presentación según lo prescrito X  X  X   

16 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna el nombre y dirección del establecimiento X  X  X   

17 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna el nombre del laboratorio fabricante X  X  X   

18 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna la concentración del principio activo y vía de 
administración 

X  X  X  
 

19 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna la fecha de vencimiento X  X  X   

20 Los productos que se dispensan por unidad se entregan en envases en los que se consigna el número de lote X  X  X   

21 Cuando se dispensa por unidad productos envasados en blíster, se conserva hasta el expendio final, la sección en la que se encuentran la 
fecha de vencimiento y lote 

X  X  X  
 

 Dimensión 5: Manejo de registros Si  No  Si  No  Si  No   

22 Se registra los productos entregados en un sistema informático u otro X  X  X   

23 Cuenta con libro de control de psicotrópicos  X  X  X   
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24 Mantiene copia de las recetas por el plazo de un año después de haber sido dispensado el producto X  X  X   

25 Cuenta con registros de dispensación o de intervención farmacéutica  X  X  X   

 Dimensión 6: Entrega de producto e información por el dispensador Si  No  Si  No  Si  No   

26 Se verifica delante del paciente los medicamentos prescritos en la receta médica y su boleta de venta X  X  X   

27 Se instruye al paciente sobre la forma de administrarse el medicamento, la frecuencia de dosis y tiempo de tratamiento X  X  X   

28 Se instruye al paciente sobre el manejo de las formas farmacéuticas X  X  X   

29 Se instruye al paciente sobre las formas de conservación del medicamento X  X  X   

30 Se instruye al paciente sobre las reacciones adversas e interacciones del medicamento dispensado X  X  X   

31 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta el nombre del producto 
alternativo 

X  X  X  
 

32 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta el nombre del laboratorio 
fabricante 

X  X  X  
 

33 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta la fecha de dispensación X  X  X  
 

34 Cuando el químico farmacéutico dispensa un medicamento alternativo al prescrito anota al dorso de la receta la firma del dispensador X  X  X   
Observaciones (precisar si hay suficiencia): SI HAY SUFICIENCIA 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X ]      Aplicable después de corregir [    ]    No aplicable [     ]  

Apellidos y nombres del juez validador: Mg. Q.F. Tapia Ramírez Willian Enrique    DNI: 45010186     Especialidad del validador: Máster Universitario en Investigación y Uso Racional del Medicamento 

 1.Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado.   

 2.Relevancia:  El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo,   

 3. Claridad:  Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso exacto y directo  

  Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes para medir la dimensión.  

 DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

1. Matriz de consistencia 

2. Matriz operacional de variables 

20 de abril del 2022.  

            

                      

 

 

 

 

   

 
Mg. Q.F. Willian E. Tapia Ramírez 
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Anexo 4: Aprobación del comité de ética 
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Anexo 5: Consentimiento informado para participar en la investigación 
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Anexo 6: Informe de Turnitin 

 

 

 



 

   

79 

 

 

 


